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MINISTERIO
.DE-TRABAJO ySEGURIDAD SOCIAL

28280 RESOLUCION de Z de noviembre de 1993. de la Dirección
General de 1'rabajo, por la que se dispone la insCripción
en elRegistro 'Y publicación del texto de VII Convenio Colec
tivo de la Empresa -BridgestonejFirestcme Hispania, Sacie
dad An6nima..

Visto el texto del VII Convenio Colectivo de la Empresa .Bridgesto
ne/Firestone Hispania, Sociedad Anónima» (código de Convenio número
9002181), que fue suscrito con fecha 4 de octubre de 1993, de ·una parte.
por los designados por la Dirección de la Empresa para su representación.
y de otra, por el Comité Intercentros en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3.
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el. Boletín Oficial del Estado_

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cár
dova Garrido.
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Puesto de trabajo son las tareas o col\iunto de actividades similare
realizadas habitualmente y específicas de .Bridgestone/Firestone Hispania
Sociedad Anónima. o necesarias en ella. El puesto de trabajo en ténninos
genéricos, debe entenderse como una ocupación dentro de las profesiones
o gama de actividades y con independencia del lugar donde se desempeñe,
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CAPITULO 11

SECCIÓN La VALORACI6N DE TAREAS
j

Art. 12. Finalidad.-La expresión -valoración de tareas_ es el título I
genérico aplicado a todos aquellos métodos utilizados para la identifica
ción, clasificación y jerarquización de las actividades realizadas habitual-:
mente por una colectividad y que fundamentalmente sirven como base el
para el establecimiento de políticas salariales. p;

Art. 13. Regulación.-Las estructuras salariales, de jerarquización y y
clasificación del personal se regularán por el sistema de -valoración de
tareas- descrito en este Convenio. la

Art. 14. Personal afectado.-La -valoración de tareas- se aplicará a pI
la totalidad del personal que preste sus servicios en -Bridgestone/Firestone I

Hispania, Sociedad Anónima- y que esté incluido en el campo de aplicación I Ei
del Convenio. , di

Art. 15. Sistema adoptado.-«Bridgestone/Firestone Hispania, Sacie [,
dad Anónima- ha adoptado para su aplicación el sistema de puntos-{;orn !-,
paración por factores, según los manuales específicamente preparados par 1'"
esta Compañía. -

La valoración de cada trabajo se obtiene aplicando las especificaciont-I~'_
de los manuales adoptados, a la descripción de los puestos de trabajo 1"

Los elementos básicos de esta valoración son:

V810ración y clasificación del personal

, .', ,',- . .- ~,,",

'los representantes-delpersonaI;de" entre los miel!'bros deJaCo
.Negociadoray otros cuatro por la Direcci6n. ~ . - . ""

Ambas partes contratantes; actuando en nombre de la Empiesá~'"
todos Ycada uno de los trabajadores representados y porellos designad

,estableéen que, en la medida que no suponga renuncia a derechos
s8nOS establecidos por la Ley, la actuaci6n de laanterior Comisi6n Pari
será preceptiva antes de que por la Empresa o por cualquiertrabÍ\jadó"
se acuda, pai-a Iareclamaci6n de derechos y obligáciones derivadosd
la aplicación de este Convenio, a las instancias jurisdiccionales y ad
nistrativas.

Esta Comisión deberá dictar dicha resolución sobre los temas a elIa,
sometidos en el plazo de un mes. ,,' .. J

Art. 8.° Aplicabüidad.-Mientras esté vigente este Convenio e inclusO~
en el lapso de tiempo que medie desde su terminación hasta la entradli'
en vigor del que le sustituya, este texto será de exclusiva aplicación a'
las relaciones de trabaJo de los centros afectados, con exclusión de cual-'
quier otro documento de contrato colectivo, igual o superior rango.' j

Art. 9.° Compensación.-Las mejoras económicas que se estableceJ'
absorberán y comPensarán los aumentos de retribución que hubieran de'
efectuarse en virtud de disposición legal, jurisprudencia, resolución o ron-'
venio de cualquier clase, bien entendido que la absorción y compensación'
citadas podrán realizarse entre conceptos de distiritas naturalezas, con-'
forme al cómputo anual establecido en las disposiciones vigentes. ,,'

Art. 10. Naturaleza de las condiciones pactadas.-Las condicioneS
pactadas en este Convenio forman un todo orgánico indivisible y, a efectos
de su aplicación práctica, será considerado en su totalidad. ¡

Art. ll. Denuncia.-En el caso de que por cualquiera de las Partes'
Yuna vez transcurrido el plazo de vigencia señalado se acordase la denun:
cia, ésta se hará mediante acuerdo mayoritario de los representantes legaleS'
del personal y, en comunicación !!lIcrita que será entregada a la Dirección
de la Empresa. ,'~

En el caso de que la denuncia fuera por la parte empresarial, ésti
se hará mediante comunicación escrita de la Dirección de la compañía,
que será entregada a los representantes legales del personal. '

En ambos supuestos se deberá dar el correspondiente acuse de recibo.
La denuncia se deberá hacer con una antelaci6n mínima de tres meses

a la fecha de terminación de la vigencia del Convenio y en el caso de
que así no se haga, se entenderá automáticamente prorrogado, en todo
su contenido y condiciones, durante un año más. I

En el escrito de denuncia se deberá exponer los temas que se desean I
discutir en el Convenio que deba sustituir al anterior, sirviendo'este doca- i
mento, como sustitutivo y equivalente al de tramitación para la negociación'
de un nuevo convenio que establece el articulo 89 del Esta,tuto de los I
TrabaJadores. '
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,a) Contratos de carácter temporal o eventual (artículo 15 ET, menos
interinidad): Durante los seis primeros meses recibirán una retribución
correspondiente al nivel mínimo de la-escala, aunque en el momento en
que se estime que e~tas personas desempefian plenamente su puesto ,de
trabaJo, se les adjudicará la retribución correspondiente al mismo, sin
esperar al cumplimiento de los seis meses.

b) Contratos en prácticas y para la formación: Durante el tiempo
de vigencia de los mismos percibirán las retribuciones correspondientes
al nivel mínimo de la escala. Dadas las especiales características de este 
personal, y durante este tiempo, no les serán aplicables las reglas de movi
lidad contempladas en el Convenio, ya que para el desarrollo de su período
de prácticas o formación es requisito indispensable la total movilidad y
roÍBción de estas personas por diversos puestos.

c) Contratos de interinidad: Percibirán la retribución correspondiente
8J. nivel mínimo de la escala, según corresponda, y durante todo ,el tiempo
de vigencia de la interinidad.

d) Contratos a tiempo parcial y de relevo: Se regirán por las con
diciones establecidas en los apartados a), b) y c) (según corresponda),
pero sus retribuciones serán proporcionales-a las horas trabaJadas.

. En todos los demás supuestos y para todo este personal [apartados
a), b), c) y d)], les serán de aplicación las normativas de este Convenio,
siempre que por la naturaleza de su contrato les sean aplicables, y siempre
que en el propio Convenio no estén marcados plazos o condiciones de
carencia y permanencia.

b) Quedan exceptuadas del ámbito de vigencia de este Convenio:

El personal directivo a que hace referencia el articulo l.0 punto 3 c)
y el punto 1 a) del Estatuto de los Trabajadores, así como los que tengan
concertado con la Empresa un contrato con características especiales o
quienes hayan renunciado de forma expresa a su inclusión en el Convenio
Colectivo.

Art. 5.0 Vigencias (general y parcialesJ.-Lavigencia de este Convenio
será de dos años, contado desde ell de julio de 1993 hasta el 30 de junio
de 1995, sin perjuicio de las revisiones automáticas previstas en deter
minados Artículos de éste, como dietas, precio del kilómetro, etc.

El valor de las tablas de retribución 1, 11 y III tendrán vigencia desde
ell de julio de 1993 al 30 de junio de 1994.

Art. 6.0 Revisión.-Ambas partes contratantes podrán ejercitar en
cualquier momento su derecho a pedir la revisión de todo o parte del
Convenio Colectivo cuando una promulgación de las disposiciones legales
con carácter de Ley afecte en forma esencial a cualquiera de los elementos
fundo.lncntolc3 del nl.iOlno.

Art. 7.0 Jurisdicción e inspección.-Cuantas cuestiones, dudas y diver
gencias se produzcan o puedan producirse sobre la interpretación o aplí
cación del presente Convenio, en todo o en parte, se someterán dentro
del ámbito de la Empresa a la decisión de una Comisión de Vigilancia
e Interpretación, que estará formada por cuatro Vocales nombrados por

CAPITULO PRIMERO::"-

Disposiciones genel"ll14i8'_

- Artículo '1.0 Partes, eOntratantes.-El pres~nte' texto del Convenio
Colectivo de trabaJo lÍa sido establecido libremente y de mutuo acuento
entre la representación empresarial de -Bridgestone/FireStone'Hisp~
'Sociedad Anónimao y la representación de los trabaJadores de la misma,
integrada por las personas designadas por los representantes del personal
de los Centros de TrabaJo afectados por este Convenio, a los que en este
acto la Empresa reconoce la plena representación y capacidad para nego
ciar en nombre de sus representados.

Art.2.0 Ambito teTTitoriraL-EI presente Convenlo Colectivo afecta
a los Centros de TrabaJo de -Bridgestone/Firestone Hispania, Sociedad
Anónima- que constituyen las Delegaciones que a continuación se indican:
,Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, La Coruña, Zaragoza, Valladolid, Gra
nada y Oviedo.

Art. 3.° Ambito funcionaL-Los preceptos contenidos en el presente
Convenio regularán las relaci(mes laborales entre la Empresa y los tra
baJadores afectados por el mismo, cualquiera que sea la actividad en que
se encuentre encuadrado el Centro, (que a estos efectos se consideran
todos incluidos en la actividad de Industrias Químicas). Las estipulaciones
de este Convenio en cuanto se refieren a condiciones, derechos y obli
gaciones en el mis~o contenidas, revocan y sustituyen a cuantas Normas
y compromisos en tales materias se hayan establecido, cualquiera que
sea su fuente u origen, en la fecha de entrada en vigor de este Convenio.
• Art. 4.° Ambito personaL-a) El Convenio se aplicará a todo el per
sonal fijo y no fijo de plantilla, en cuanto a estos últimos en las siguientes
condiciones: ; ,
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'i,~Descripci6ndelJluestoesel :resumenestablecldo, obtenido del cues
tionário .confeccionado· por el 'ocupante ,del· puesto y que· servirá como
base al Comité para el análisis y v8loraci6n.

Ladescripci6n debe ser siempre precisa,. concisa y bien organizada,
earentede detalles exhaustivos, grandilocuencia y verbosidad.

Todadescripci6n debe retlc:iar.las actividades o tareas principales
desempeñadas en el puesto, ordenadas con arreglo al porcentaje de tiempo
de ocupadon y describir sucintamente la finalidad de cada actividad o
tarea. .

.EocaIón

6
6
7

Puntllls

De 316 a 384
De 245 a314

HaSta 244

PoeIcI6n
.

F .Hasta 28

., ..

Estructura del manual

Escala de puntuaciones

Escalón Puntos Posición Puntos

O Mas oe tlbtl A Más de 81
1 De 595 a664 B De56a80
2 De 525 a 594 e De '53 a 55
3 De 455a524 D De 41 a52
4 De 385 a454 E De 29 a 40

Factores de capacidad: Fl Formación básica. F2 Instrucción específica.
F3 Experiencia. F4 Iniciativa.

Factores. fundamentales de valoración: Factores de responsabilidad:
F6 Sobre errores. F6 Sobre datos confidenciales. F7 Sobre relaciones Pr<}
fesionales. F8 Sobre trabajo de otros.

Fac~resde concentración: F9 Esfuerzo mental. FlO Atención sensorial.
Fll Monotonía. _

·Condiciones Modificativas: Cl Esfuerzo físico; C2 Ambiente; ca Riesgos
inevitables..

Arto 16. División defactores.-Los factores de valoración se coordinan
en dos grande~grupos:

a) Factores fundamentales son los elementos cualitativos que per
miten comparar y diferenciar las aportaciones requeridas en cada puesto
de trabajo.

Estos factores fundamentales están agrupados en:

Factores de Capacidad.
Factores de Responsabilidad.
Factores de Concentración.

Condiciones modificativas para el personal de ventas y peritos de
asistencia técnica .

Estas reclamaciones se harán por la forma establecida en el Art. 87,

Condiciones de trabajo: De 30 a 69 pernoctas y más de 10.000 kilómetros
o más de 16.000 kilómetros anuales. Grado de C. M.: E.

De gó a 90 pernoctas y más de 16.000 kilómetros anualeS. Grado de
C. M.: D.

Más de 90 pernoctas y más de 16.QOO kilómetros anuales. Grado de
C.M.:C.

Arto 18. Saturaci6n del puesto:

a) Las puntuaciones directas por la valoración corresponden a pues
tos con una cantidad de trabajo tal que sature a su titular a la actividad
mínima exigible, siendo esta actividad la equivalente a 70 P.R. del sistema
Bedaux. Para el.).ogro de la saturación se podrán realizat las agrupaciones
o asignaciones de trabajos o tareas que sea necesario para conseguir tal
fin. Las tareas que se añaden al puesto para alcanzar la saturaci6n sernn
tenidas en cuenta en la valoración de puestos de trabajo.

b) A ningún trabajador se le podrán retirar iI\iustificadamente tareas
que conformen básicamente su puesto de trabajo.

c) Ningún puesto de trabajo se debe componer de unas tareas fijas
definitivas; por el contrario, la aplicación de nuevas tareas,con contenido
más cualitativo, promocionará el puesto a escalones superiores y de más
alta cualificación profesional )( humana; esto se deberá tener en cuenta
por la Empresa a la hora de org~ilÍzarlos trabajos.

Arto 19. 17iformación al personaL-8e comunicaráal personal, a través
de la líneajerárquica, los resultados obtenidos de la valoración implantada
y de las revisiones posteriores.

. Arto 20. Comité de Valoraci6n.-Para el mantenimiento del siStema
de ValoraCión existirá un Comité Paritario.

a) Composición: Tres miembros permanentes, debidamente capaci
tados y formados, designados por la Asamblea general de delegados de
Personal, debiendo representar a áreas distintas de actividad o gestión.

Tres miembros designados por la Dirección de la Empresa.
Actuará de Presidente uno de los Vocales designados por la Empresa

y de Secretario el Vocal que designe el Comité.
b) Funcionamiento: Este comité se reunirá, para el ejercicio de las

funciones que le han sido encomendadas, siempre que el volumen y nece
sidad del trabajo lo requiera y por lo menos cuatro meses antes de cada
una de las caducidades anuales establecidas por este Convenio para las
tablas de retribución.

Las decisiones .que el mismo adopte se reflejarán en el acta corres
pondiente a la reunión y los miembros del Comité deberán firmarla inex
cusablemente, sin perjuicio de que cada uno haga constar su voto particular
en caso de desacuerdo.

Cuando no exista unaminidad en las decisiones que deba adoptar el
Comité, será considerada la mayoría simple. En caso de empate, ambas
partes se comprometen a oír la opinión del Gabinete Técnico de lá Empresa
Consultora que ha asesorado a «Bridgestone/Firestone Hispanía. en ese
tema.

c) Atribuciones: Entender y participar en las valoraciones por:

Modificación de circunstancias, exigencias y condiciones en los tra
bajos.

Peticiones y reclamaciones del personal.

Art. 21. Revisión de valoración,y/o categoría.-Las personas direc
tamente afectadas podrán reclamar contra los resultados de su valoración
siempre que:

La valoración del puesto tenga todavía un carácter de provisionalidad
según lo definido en el artículo 23.

Haya p:x-i.<;;tirlo nnSJ m(\rlifif"~ción ";ll~t~nci~ .on hu~ fin9.1idades, ca.pa.

cidades y resp'msabilidades, O condiciones del puesto.
La persona haya sido cambiada de puesto de trabajo y no se hayan

aplkado las consecuencias de este cambio en lo que afecta a su valoración.

Condiciones modificativasFactores fundamentales

b) Condiciones modificativas son las circunstancias de esfuerzos,
penosidad, toxicidad y peligrosidad que afectan o pueden afectar a los
puestos de trabajo.

Arto 17. Escalón y posicWn.-La valoración determina unas puntua
ciones directas que, debidamente escalonadas, diferencian los puestos de
trabajo entre sí, obteniendo por cada grupo de factores una valoración
independiente con el siguiente agrupamiento:

a) Escalón (primer grupo de factores).

Fundamentales:

Capacidad.
Responsabilidad (se obtiene el escalón).
Concentración,

y expresan las dificultades intrínsecas del puesto. En este grupo de factores
queda incluida la responsabilidad por el trabajo de terceros.

b) Posición (segundo grupo de factores).

Condiciones modificativas:

Esfuerzo.
Ambiente.
Riesgos.
(se obtiene la posición en las condiciones modificativas),

expresa las características que originan penosidad y/o riesgos para el ocu
pante del puesto de trabajo. En este grupo seIncluye la toxicidad, penosidad
y riesgos de los puestos de trabajo.

Esta posición es dinámica y variará (a mayor, igual o menor) según
la persona cambie de puesto o según se modifiquen las condiciones del
puesto, sin más garantías que las establecidas en este Convenio.

Ambos agrupamientos dan lugar a dos conceptos retributivos distintos:
El escalón al sueldo de calificación; la posición al complemento por con
diciones modificativas del puesto de trabajo.



.LAlt.22.(0qectóSd6lGlJ~~mOdifiéaclC)~es:en:et'~6n,
categoría; p<l8lci6n C) CCIlldicl6nmOOificativa que'resultende1ail ievisl.ónes

,efectiladas por el Comité, tel\dráÍI efectividad' desde.eldíaprilñero' del
mes siguiente a la feCha de recepción de la recIainaci6n.
~~·EStemismótratarniei1.tole será dado a los puestoS de; nueva creación

o por la promoci6n o trasladode una persona. _
La regulaci6n establecida en elite artículo se aplicará tanto ala mOOi

ficaei6n' en más .Como én'numos (Oeasionapérdida: econ6mica), 'salvo lo
. establecldo en1aiIgarantíilli p8ctadlÍs en este Convenio.' ,

. Art. 23. ' Provisionalidad de la valoraci6n.-En los casos de deter
minaci6nMun nuevo nivel que no sea a'conseculmciade reclamación
,de los interesados, la nueva valoraci6n tendrá un período de provisiOo
na:lidad de un mes durante el cua:l se podrá reclamar contra los resultados
de la misma. Cuando sea a consecuencia de reclamación no habrá ulterior
provisiona:lidad siD.o·que será firme desde el acuerdo del Comité.

,SECCIÓN ,2.& CATEGOlÚASLABO~,

Art. 24. Clas\1icaci6n profesionaL-La clasificación profesional de los
trabajadores afectados, en virtud de lo dispuesto en el número 4 del artículo
16 del Estatuto de los Trabajadores es la que queda establecida en este
Convenio, en función de la valoración de tareas y descripci6n de los puestos
de trabajo y escalones. .

No obstante lo anterior, se reconoce la subsistencia de una denomi
naci6n de categorías laborales que corresponde primordia:lmente a:

ReconOcimiento de un .status. personal obtenido, según las normas
establecidas en este Convenio. .

En virtud del sistema de valoración de tareas descrito en este capítulo,
la categoría laboral es una: clas¡fiéación subsidiaria de la primera y cuyo
único objetivo pasa a ser, el de servir como mateo de referencia para
la aplicaci6n de la co~ón a la Seguridad Social u otras obligaciones
de ca.rácter legal aplicables. .

La.categoría laboral tiene además un carácter de funcicma:lidad que '
se deriva de la valoJ:8CÍ6n.del puesto de trabajo que ocupa cada persona
y que, en consonancia con sus características de funciona:lidad y subsi
diariedad, sufrirá las variaciones que le ocurran a la persona, según vaya
cambiando, o ,moviéndose ,de puestos de trabajo; o las variaciones fun
cionales que vaya sufriendo el propio puesto 'de trabajo.

Art. 25. Categorias laborales.-Cada puesto d~ trabajo tendrá asig
nada una de las categorías laborales establecidas en .Bridgestone/Fírestone
Hispania, Sociedad Anónimae: En los casos que sea aplicable, esta categoría
laboral se deducirá, mediante baremo, a partir de la valoración de puestos
de trabajo, teniendo en cuenta las puntuaciones directas de cada puesto
en los factores de capacidad y responsabilidad.

Cada categoría quedará incluida dentro de un grupo profesional según
se especifica más adelante, habiéndose constituido estos grupos en función
de los conocimientos e idoneidad que se requieren para realizar los trabajos
correspondientes a cada grupo profesional,. en condiciones de una posible
intercambiabilidad.

A ninguna de las categorías laborales le será de aplicación la descripción
que para cada una de ellas estuvo contenida en disposiciones anteriores,
correspondiendo a la misma la descripción que del puesto de trabajo se
haya hecho en función de las normas contenidas en el manual de valoración
de tareas vigente.

Art. 26. .jJaremo de categorías laborales-puestos .administratir
vos.-Considerando la suma de puntos de Capacidad más Responsabilidad:

Hasta 275 puntos: Auxiliar.
De 276 a 490 puntos: Oficial.
Para Jefes de segunda puede cumplir dos características:

Jefe de segunda. Qon 490 puntos o más de capacidad y 30 puntos
en Responsabilidad sobre trabajo de otros.

Jefe de segunda. Con 380 puntos o más de capacidad y 60 puntos
en responsabilidad sobre trabajo de otros.

Art. 27. Cambios de categoría:

a) En lo sucesivo, y en los supuestos de movilidad dentro del grupo
profesional, se mantendrá la categoría laboral que tuviera asignada el tra
bajador, en concepto de garantía .ad personara. salvo en los casos de
tJ:a.:!Ilado o cc:unbio por voluntnd del intcrc~a.do,por concur~oJ por ~cu(lorcln .

de ambas partes, o porque el traslado o cambio lleve implícito en sí el
pase con carácter definitivo, a una actividad laboral, fundamental y con
ceptualmente distinta y de la que se desprende por sí sola la conveniencia
o la necesidad del cambio de denominación (como podría ser el paso de
ordenanza a vigilante; de Oficial de segunda a conductür, etc.).

b) Categorías laborales:

Grupo de técnicos y comerciales: ,

Queda encuadrado en el mismo elpe~mllcon las siguienies categorías: :;~

PeritOs. ,':'
Inspectores de Ventas. . '~I
Delegado de Ventas. " '¡j
Grupo de administrativos: . -~
Queda encuadrado en el mismo el personal con las siguientes categorías: '1
Jefe de segunda administrativo. 1
Oficial administrativo. i
Auxiliares administrativos. ,., :{

Encargados de Almacén. 'J'I
Almaceneros. ",
Telefonistas. ' I

Grupo de personal de servicios:

Queda enCuadrado en el mismo el Personal con las siguientes categorías::

Auxiliar de AlInaCén,
Especia:listas de servicio.
Capataces.
Conductores de turismo y/o camión.

GruPo profesional subalterno:.. "" ,.-

Ordenanzas.
Yigilantes.
Guardas.
Servicio de limpieza.
Servicio de cocina.

CAPITULO III

Conceptos retributivos

SECCIÓN 1.& DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

Art. 29. Conceptos retributivos.-Los únicas conceptos retributivos
incorporádos a la nómina, y previstos en este Convenio, son:

Sueldo de calificación.
Condiciones modificativas.
Antigüedad.
Nocturnidad.
Bonus de productividad.
Horas extraordinarias.

Art. 30. Condiciones modificativas.-EI valor de estas condiciones,
que es el que aparece en la tabla número 1, se regirá por las normas
que se señalan en el artículo 17, apartado b), más las que se especifican
en el capítulo de movilidad en relación a la pérdida de las mismas en
caso de cambio de puesto de trabajo.

La garantía retributiva referente al trato a dar a estas condiciones
modificativas cuando el traslado sea a causa de un accidente de trabajo
o enfermedad profesional, se implementarán aplicando el importe que
corresponda al concepto de .Penetración. en el sueldo, pasando a regirse
en lo sucesivo por las reglas que para esta .Penetración. se establecen
en dicho artículo.

Art. 31. Sueldo de calificación:

a) El concepto de sueldo constará de tres facetas: La primera de ellas, '
.,1 nmhr,,1 mínimo Caue cuando proceda legalmente equivaldrá al sueldo
base); la segunda el umbral máximo y la tercera la penetración, que es
el punto entre el máximo y el mínimo del sueldo de cada escalón en que
queda colocada cada una de las personas, tanto en función de la aplicación
de este Convenio al momento de la conversión del sistema de retribución,
como por los incrementos que pueda tener en el futuro.

------------------------------_...
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Pagas normales de enero a diciembre
--------~------xl,3

- % de penetración
Umbral mínimo

Sueldo calificación total y personal x 100

d) En el futuro y durante la vigencia del ConvelÚo las cantidades
asignadas a esta penetración según 10 defilÚdo anteriormente, podrán ser
modificadas por la suma a las mismas de cantidades procedentes del con
cepto de condiciones modificativas" cuando la persona cambie de puesto
de trabaJo por razón de accidente o enfermed8d profesional; así como
por las modificaciones .por adición- que a lo largo de la vida del sistema
se establezcan por la Empresa, con carácter de individualidad.

"'BOElÍtmt"21J3,}.,cc,c';:,;,:;~ ,:,,""":Oh , '';' .;o':v,:~,~c;·Vlemes"~26:.~JloVifim6nf~c19á3:':~c';;;'::;o, .¿, ••~:~;.."j~~'2j;iL~f;j;g~-'~4:¿~3&37:~,::'
,--':bhEl~infriunoes el que figura en~tabbAs,,"·;~·~."''''''~'''''7'' ¡e;-Unaomenswilidacf;en'abril.:o~'.de:~·~~¡de;ibrlt '

",El.umbral' máimO,se fijará incrementando· este.',umb~mfnimo en Una :mensuálidaden julio;"FeCha.:de'Pago:,TercIIirL·semana' de·Julio.
un 30 por 100, lUIIlC¡Ué es de señit.lar.que la &Jaciónde este umbral máximo Una mensualidad en octubre. Fechade ,pago:T~ileinana'de,~
no significa que las personas tengan que aumentar su retribución, IÚ que breo " ,.,,;,' :~, .... '.,"; ,,,,,H.;, ',:•.'1>,,,.\,,'::, l.;",:', .. ,. ';;,:q ".:.
el~o tengacp!alcanzarse (tabla m. Una mensualidad en diciembre.· Fecha, de· pago::>Tercer&'8emanade

c) , En el especio,que existe ,entre el umbral mínimo y umbral máximo diciembre. . ,', : 'C" 'oi " ••• ' f" 'ió' .'" ,. ;,,: "-<f;',:F.,;);,,":, ·...t4~', ~" ;;'1'.');.,) ¿,
para c8da escaloo, quedarán <:olocadaslaspersonas según su sueldo de , ... , ., .. " .... ", ... ;;, .,. :.;; .,~, .),.,"::,,\7:' ~'~N;;;,;,,'.::I·j
calificación tótal, Damándose penetración a ladüerencla (, distancia, medi- . ;....: Estas pagas !!Xtraordinariasequ,ivilld.rán,8,,n\~o.d~~~tli!Juci~.n~
da en p¡)rcentajes, que exista entre la cantidad total a cobrar por sueldos obtelÚdas en cada trimestre natural anteriorcie·los. ~QllCeptos~tr.ibutivos
de calificaéion y el sueldo del umbral mínimo, según la siguiente fórmula: que figuran en este.ConVelÚQ, excluido', lo. ;abOnadoP9rb!>~ .extJ;iordi

narias, recuperación de la,Seguridad Social pOr enfermedad o,accidente,
y bonus de productividad. ' , , , ,',

- . ,

Arto 36., Paga extraordinaria anUaLl..Esta Pa8a eXtraoI'di.nariase abo
nará en la última semana del riles de diciembre, calculándlise sobre todos
los conceptos retributivos que figuran en ·este ConvelÚo excepto horas
extraordinarias, recuperación de la Seguridad Social por enfermedad o
accidente y bonus de productividad, según la siguiente fórmula:

Arto 32. .Variaciones de la penetraci6n.-8iempreque exista un cam
bio de Escalón de una persona la penetración variará según lo siguiente:

a) ,Subida de Escalón,

Cuando los cambios sean a un Escalón superior, la düerencia entre
el sueldo de los umbrales mínimos que esto represente podrá ser deducida
de la penetración que esa persona tenga en el momento del cambio, pasando
Por lo tanto a otra posición penetrativa inferior, haciéndose esta reducción
por acuerdo entre las partes interesadas o a juicio de la Dirección y res
petando las nonnas aplicables al caso, que aparecen en el capítulo de
movilidad.

b) BaJada de Escalón.

'Cuando el cambio sea a un escalón inferior la düerencia entre los
umbrales mínimos que esto suponga se incrementará al concepto de pene
tración, pasando ésta a ser aumentada, pero en caSo de otro cambio a
Escalón superior le será de aplicación la regla del párrafo anterior y tam
bién la regla general de las penetraciones que se establece más adelante.

SECCIÓN 2.a OrRos CONCEPl'OS RETRIBUTIVOS

Arto 37. Pago de vacaciones:

a) Generales:

El pago de los días correspondientes a vacaciones va incluido en la
correspondiente retribución mensual.

b) Adicionales:'
<"<r{~ , , .

Se calculará de la misma forma que las Yacaciones generales.

Arto 38. Pagopordías no trabajados.-La retribución correspondiente
a los días de permiso retribuidos, festivos, dorningosy'vacaciónes estará
incluida en el total de la retribución del mes correspondiente, calculándose
por todos 'los conceptos que le hubiera cOrrespOndido cóbrar'como si bubie
se trabaJado, con excepción de lo correspondiente ahoras'extraordinarias
y nocturlÚdad.

Arto .39. Descuento por tiempos '110 tmbtuados:-En'el Casa de dlis'
cuentos en las retribuciones por cualquiera de las caUSaS a que la Empresa
tenga derecho a ello (sanciones,permis08 no' retribuidos', retrasOs yausen
cias ÍI\iustificadas, etc.) se hará por la siguiente fórmula:

. . . (Sueldo calificación + Condiciones
N.O horas a descontar x -=-------------

240

2

UlÚdades vendidas

b) Pesetas a cobrar =

..

e iítiporte descuento
modificativas + Antigüedad) del mes anterior

240

Las dos primeras horas: El 75 por lOO,
Las que excedan de las dos primeras horas: El 85 por 100.
Las realizadas en días de descanso semanal, festivos y nocturnos, el

90 por 100.

Si se ha estado de baJa por enfermedad se cobrará la parte proporcional
de los días trabaJados.

Art. 4l. Horas extraordinarias.-Las horas extraordinarias se abo
naráIl según lo que sigue:

l.a) Ventas por persona = --------------

l.b) Unidades vendidas por persona = ------------
Total plantilla de la Delegación

l.c) Se calculará el bonus de ventas y de unidades según tablas
(anexo C). Siempre que se supere el 100 por 100 del presupuesto.

Bonus de ventas + Bonus de unidades

Cada mes se harán los descuentos correspondientes al mes anterior.

Arto 40. Bonus productjvidad.-Tendrán derecho al cobro de este
bonus el personal de Delegaciones adscrito a este ConvelÚo y que no sea
fuerza de ventas (Vendedores):

a) Cálculo:

Se calculará independientemente cada Delegación.

Ventas netas

Total plantilla de la Delegación
•

Arto 34. Nocturnidad.-En el caso de que se estableciera un sistema
de trabaJo que diera derecho al cobro del plus de nocturnidad, se estará
a lo que se acuerde en ese momento en la correspondiente negociación.

Art. 35. Pagas extraordínarúLs.-No obstante lo dispuesto en el ar
ncUlo 31 ael t;statuto ae lOS Tra03JaaOres y por entenaer las partes GIcha
regulación como mínima y no de derecho necesario, a petición expresa
de los representantes del personal, se acuerda mantener el sistema de
cuatro gratificaciones extraordinarias hasta allOra vigente, y que se abo
narán de la siguiente forma:

Art, 33. Complementos por antigüedad:

1.0 El cómputo de antigüedad será desde el primer día de ingreso
en la Compañía, cualquiera que sea la categoría y tipo de contrato con
que se haya hecho y siempre por años de servicio consecutivos.

2.0 En el caso de cese en la Empresa y de posterior ingreso en la
misma, el cómputo de la antigüedad se efectuará a partir de la fecha
de este último ingreso, perdiendo todos los derechos anteriormente adqui·
ridos.

3.0 En el caso de suspensión del contrato de trabaJo por algunas de
las causas válidamente consignadas en la Ley y por el tiempo que dure
esta suspensión, no se computará para la cuenta de quinquenios, salvo
que por la Ley se establezca cosa contraria.

4.0 El personal afectado por este Convenio tendrá derecho a un com·
plemento de sueldo por este concepto según el valor que aparece en la
tabla número III.

5.0 Número de quinquenios.

Quinquenios: Se percibirá un quinquenio al cumplir once años en la
Compañía y un quinquenio más por cada cinco años de antigüedad al
servicio consecutivo en la Compañía, siendo el límite máximo de quin
quenios a cobrar el de cinco.

6,0 El pago de los aumentos periódicos por años de servicio comen·
zarán a devengarse desde el primer día del mes en que se cumplen dichos
años, sin que sean fraccionables por días.
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138:051" . 179.466'"
-126.887 164.953

TABLA m
Andgüeda4

CAPITULO IV

Para todo el personal: Quinquenio peae~/mes:9.253..

Beneftclos extrasa1aria1es Yotras compensaciones

Art. 46. Ayuda tm/ermedad y accidentes.-En caso de enfennedad
y mientras dure la incapacidad laboral transitoria, seguirá percibiendo
la retribución total que hasta ahora percibía, pero siempre que se tenga'
la baja del correspondiente médico de la Seguridad Social y se respeten
las normas establecidas por la Empresa y por la ley para el control de
dichas bajas y la veracidad del hecho. La simulación de enfermedad y
accidente, aparte de ser considerada como falta muy grave, dará derecho
a la Empresa de ser resarcida de lo percibido por el trabajador mediante
los correspondientes descuentos en nómina, pasando a cobrar sólo lo que
tenga derecho a percibir por la Seguridad Socia:l.

La misma normativa se seguirá en los casos de baja por accidente
de trabajo mientras dure la incapacidad laboral transitoria.

Si lo que corresponde cobrar a una persona en el caso de baja por
enfennedad o accidente es menor que lo que se recupera en el mes, de
la Seguridad Social, se abonará esta última cantidad.

Si lo que corresponde cobrar a una persona en los casos de enfermedad
o accidente por aplicación de las normas de este Convenio es mayor que
lo que se recupera en el mes de la Seguridad Social se abonará lo primero.

En ambos casos, los pagos de la Seguridad Social por ILT de enfennedad
o accidente no se incluirán en el c6mputo de las pagas extraordinarias
y sobre estos pagos se descontará en cada nómina mensual lo que corres.
ponda por retención de lRPF.

Art. 47. Ayuda Comedores y Economatos.-En el 11 Convenio Colectivo
de Delegaciones se suprimieron todas las ayudas a Comedores y Econo
Inato3, incluyéndose en loo oalarioo dctcrrnino.do.s co.ntidades pact9.da~.

en compensación de aquéllas.
Por lo tanto, en lo sucesivo, y en el caso futuro de traslado de ubicación

de cualquier Centro de trabajo, tampoco se tendrá derecho al cobro de
compensaciones adicionales por gasto de comida, siempre que esto se
haga en condiciones homogéneas y en igualdad de servicios.

.Art. 45.1ncnnnenta salarial: .

1 dejulio!l~ 1993·30 de junio de 1994:

El incremento salarial para este año será del 5,5 por 100, aplicado; :
sobre las tablas 1, 11 Ym del VI ConvenioColectivo..:'!

..En el supuesto de que ellPC real del 30 de juniQ de 1993-30 de jumo."
de 1994 supere el 4,5 por 100 se revisarán las tablas salariales, citadas :'
en el párrafo anterior, tan pronto se constate oficialmente dicha circuns-:;
tancia,en elexceao sobre la indicada cifra. Dicha revisión se aplicará •
con efectos 1 de julio de 1993 sobre las tablass~esy conc.eptos retri-·
butivos para este periodo, exc~ptoel bonus de productividad. .

~4··:·:·:~:~·: :::::~~i::i·::;c:~:~:~~:~{~:'~':
,. • ~ !-o_•. ~ .:~ •., .:~_:.• ~:. ~ ".•••• ~ • ~.,~-. ~-.••••

5 ,..•
6 ..
7 .

1 de julio de 1994-30 de junio de 1995: •

El Incremento salarial para este periodo .será .el lPC previsto por el
Gobierno más un 1 por 100 aplicado sobre las tablas 1, n y m al 30 de
junio de 1994 según las cifras corregidas de acuerdo con la deavia:ción
enellPC.

..Se entiende por lPe previsto para el segundo año de vigencia, la esti- .
mación efectuada por el Gobierno Para el año 1994, menos 'el lPCreaL
enero-junio, más la mitad del previsto para el año 1995. . .'

En el supuesto de que el lPC real del 30 de junio de 1994-30 de junio;
de 1995 supere al previsto por el Gobierno, se revisarán las tablas salariales, '.
citadas en el párrafo anterior, tan pronto se constate oficia:imente dicha
circunstancia, en el exceso sobre la indic~ previsi6n. Dicha revisión
se aplicará con efectos 1 de julio de 1994 sobre las tablas salariales y
conceptos retributivos vigentes en este periodo de tiempo, excepto el bonus
de productividad.

Pesetas
máximo

307.459
279.119

Mensual

Valor

12.775
9.149
6.117
3.629
1.615

O

Pesetas/mes

Pesetas
mínimo

236.507
214.707

TABLA I

TABLA 11

Sueldos cali.ftcaci6n

Posición

Condiclones modificativas

A .
B .
C .
D ..
E ..
F ..

Escalón

o ..
1

Estos valores se revisarán elide marzo de 1994 (según lPC segundo
semestre año 1993), elide septiembre de 1994 (según lPC del primer
semestre 1994) y el 1 de marzo de 1995 (según lPC segundo semestre
año 1994).
. Aunque la vigencia: del convenio termina el 30 de junio de 1995, los
valorea de dieta que existari en esa fecha continuarán en plena vigencia:
hasta el 31 de agosto de 1995, estándose a partir de esa fecha a lo que
se acuerde en la negocia:ci6n del próximo Convenio Colectivo.

Estas dietas se percibirán según las normas actualmente vigentes en
la Compañía; con las variaciones que en el futuro se puedan Introducir
l:n las mismas.

La distribuci611 de'1& dieta en desayuno, comida y cena se establece
sólo para los efectos en que, por la duración del viaje, no corresponda
cobrar la dieta entera, sino sólo la parte correspondiente a alguno de
los treS conceptos. '. '. ' .

Art. 44." Tablas de retribución."';'Los impártes a que se refieren las
tablas son brutos y sobre ellos se efectuarán las corréspomiientes deduc-
ciones por cuota de Segur!dad Socia:l e lRPF. .

Los importes de retribución que se fijan en este Convenio corresponden
a la prestación de las horas de trabajo en el mismo. En los casos de personal
con menor jornada, se reducirán éstos en la debida proporción.

. Para obtener una información sobre valores año, y siempre teniendo
en cuenta la movilidad de' puestos y condiciones modificativas, se mul
tiplicarán las cantidades mensuales por doce meses, añadiendo lo corres.
pondiente a~las cuatro pagas extraordinarias (es decir, cuatro mensua
lidades más) y se sumará a todo lo anterior, en su caso, lo correspondiente
a la paga extraordinaria anual, que según este Convenio es 1,3 pagas.

. Estas Tablas tendrán vigencia: desde elide julio de 1993 al 30 de
junio de 1994

.Ai36'i8:;,.... ,_':..:é;:JJ~iji2~G:), :~··0·;~{,i.;~~.ig¡Qi:&:i~~~i~~~.,~~~~rJti~·~1$~3f~·.;¡.i:,"_r:~~~jJ.;~:~~0¿.g~·~:1:;g.,3·2&E·~'-~~g~~affi~\

'.Art:'(2}.:~~TOdo,!t~ri8i~eCtad~~.t~~.Ct;~y~~·~b~
JIU menSualidad el último' dia:hábilde cadames,:entendiéJidoSé.a: estOs'
efectos como hábil,ejilosiUall l;9lllprendidos~ntre lun~a;vi~es.;..' •.;. y :

El pago se hará mediante transfereIu:ia.banC8.I'Í¡la la Elltidad que. cada
empleado haya seiialado, entregándose el correspondiente recibo mensual'
de n6mina, debiendo devolver los interesados copia: del recibo del sal8rio
debidamente finnado. La Empresa preverá la ordende transíerencia:.c:ón
l&iiiiteláC16n il~Para'que 'eldinéroelité én"pooerdel irabaj8dor
el día señ8.ladocomó de pago enel primer párrafo de este artículo: '

,. El trabá,jador en el m9mentodel cobrodebe atenerse alas adYért.enciaS
consigriad3S en'el recibo. Si óbservaSe algunadiScónformidad en los datos
del recibo o en la cantidad recibida por transferencia, deberá hacer lá .
correspOndiente reclamaci6n al. p3.gador. .

M 43. IJietQ.s y gástos ct6 iuOjamiento:

a) El importe de dietas y su distribución será el siguiente para todo
el personal afectado por este Convenio:

DesaYuno: 438 ¡Íe8etas:Comida: 2.417 jlésetas.' Cena: 1.773 pesetas.
Total: 4.628 pesetas. Alojamiento: Hotel'"

/"..~.:"'"
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·1,¡!;·Ait;.&8;,t-~c:nJditicia&'-LaEmpresapódl'tavalarjJeticiones

de ~'a.susempleado. 'inte laS Entidades' Cieditidas/ CóIí arreglo
l ..._.14;;'te: .';'""" ':,: •a .C).-':"""",. ""'"
'pÓi~~YcOndidoneliadeterminaten cada C880 Individual, para

Ia,~~~¿n~dé,U1Ul~e~~.~~d~!in~.. sudomicllio.: Enel_8UpU~
de que la adquislcl6n leapara la primera vivienda con destino al domicilio
famiIlaI-aiiitnteresado,'c:abez&.de t8mrna, los intereses corresPondientes
alás primei-*S 60.000 pesetas,semn aoonadas por la cOmpaiúa. '

, Para neceSidades Cnversaá,éri Cuantía y condiciones a 'determinar en
cada casO¡~~con un tope ltIá.Xim,o de 200.000 pesetas.

En todos los anteriores supuestos, la estimación de las condiciones
que debe ,reunir la petición para su posible concesión por la Empresa
será de libre decisión de la misma, atendidas las condiciones de necesidad
y~dad creditiCiadel peticionario. "

La Empresa podrá exigir en f.o!iomomento las correspondientes garan
tías para el aval, así como el posible reembolso del gasto del mismo.

Art. 49. AntidpOs (l cuenta. delsaldrio.-En' aplicación de lodls¡iuesto
en el artículo 29 del Estatuto de los Trabajadores, los.trabaJadores podrán
solicitar anticipos sobre sus retribuciones ya'devengadaS basta el 100
por 100 del importe de los ronceptosfijos de lás niismas y que hayan
sido obtenidos en las horas ordinarias de trabaJo y antes de'que llegue
el día seftalado para el pago.

-: EstoS imticipos se deberán solicitar por escrito y con el tiempo sufi
ciente para efectuar el mismo, entregándole la solicitud a cada' Jefe de
Delegación. .

LOs anticipos 'Sobre la' retribución' ménsiial se' calci1larán aplicando
la siguiente fórmula: ' . ,

, - (Sueldo Calificación + cOndiciones
N.O de días de devengo o anticipo x ' "

30
modificativas + Antigüedad) "

" ,,' " del mes anterior .. Cantidad a anticipar
'30

Igual criterio se aPlicará para percibir anticipos sobre las pagas extraor
dinarias,pero no sobre la paga extraordinlLlia aimal, según la siguiéÍlte
fÓrmula:' . " "

. ' " ',., (Sueldo calificación +
N.O de días de devengo del trimestre o anticipo x -----'-----" . " ' , ' ' ,',. 90 '.

+ Condiciones modificativas + Antigüedad)
--------------=~-..:..de los de devengo deja paga

90
extraordinaria - Cantidad.a anticipar

Los descuentos de la devolución de los anticipos concedidos sobre
las pagas mensuales se harán en la paga del mes correspondiente si es
posible, y si no, en el siguiente. Los de pagas extraordinarias en la corres
pondiente gratificación extra.

Art. 50. Sistema de pensiones.-Los trabaJadores de las Delegaciones
estarán acogidos al Sistema de Pensiones y Seguro COlectivo de Vida esta
blecido en las -Fábricas de Bridgestone/Firestone Hispaníac.

Art. 51. Seguro de accidentes por viaje.-Al personal que normal
mente cumple su tarea con viaJes frecuentes, se le mantendrá el seguro
que ahora tiene concertado en la cifra de dos millones de pesetas, en
las mismas condiciones ahora establecidas.

Art. 52. Ayuda subnormales.-Para los hijos subnormales de emplea
dos de la Compañía se abonará una cantidad al mes por cada hijo subnormal
que tenga derecho al percibo de la ayuda que para estos q¡sos tiene con-
cedida la Seguridad Social, .

La cantidad total, sumada a la que en cada momento concede la Segu
ridad Social, será de 6.300 pesetas al mes, de la que la Empresa abonará
la diferencia que exista entre la cifra anterior y la que abone, por este
concepto, la Seguridad Social.

El derecho al percibo de esta cantidad y su pérdida estará supeditada
al reconocimiento y pérdida del mismo por la Seguridad Social.

Este personal podrá seguir accediendo al sistema de premios de estu
dios, según las normas del Reglamento correspondiente.

Esta prestación se extenderá también a aquellos trabaJadores de -Brid
gestone/Firestone. que como padres o tutores tengan a su cargo y expensas,
familiares subnormales reconocidos como tales de manera oficial y de
acuerdo con las disposiciones vigentes,

Art. 53, Becas.-Los trabajadores de Delegaciones seguirán acogidos
al sistema de becas en la actualidad vigente en _Bridgestone/Firestone
Hispania.,

Art. 54. Uso de coches,-Para el pago del kilometraje al personal afec
tado por este Convenio, que normalmente utiliza vehículos de turismo
para la realización de su trabajo, y dentro de las normas de la Compañía

que marquen cúndo y cómo M·1ItiIIzIId este.med1o de~rte o> de
otro,seestilblee:en;aIt.ernaUvalÍlente,do.sl8t.euiU:.· .:".. ":' ;,:0 '.'<.>

Cesión~e1lSO~eun~~p~Pi~d~Ji~~'/::'·- < "',.:r
·,'·-Vehf~_,prop~edadde1emp~~o:.-" -,-" ~.'~ .'. -._,,(,~:;-,,:<, ~~~.

J;O '. <:esión de uso de un vehículo propiec:lali;de'la empr~á:: '

a)' ,Este sistemaqUed&relierVadoeXéIusivamente aaqueIi~eil\píéado~;
quer cOmoVendedoi:es, haCen al áervicio de'ÍáEmpresa un mínimo' de
7.000 kilómetros al afto, así como a los miembros del Serviciode Asisteiicia '
TéCnlco-Contercial que reúnán las misnlas cóndicionesCie kilometraJe
aniial. ' . .

, Este kilometraJe Mrá mec:iido por los datoS que'~ en poder de"
la Empresa referentes al año antenor '$i <ij~'1il concesión del vehículo y
por el sistema de control que la misma establezcL .

b) ,·ElVehículofigurará.. nombre de la Compañía, siendo el empleado
responsable del mismo y de los actos e"infracciones que cometa en su
manEtio, tanto en vía administrativa como en judicial'y frente a te~ros.

. c)LaEmpresa facilitará al empleado el uso de unvehfculo de turiSmo,
a elegir por el interesado entre las sig'uientes m8rcas, aboMndole el siguien
te precio por kilómetro recorrido en su trabaJo:

Tipo de coche: -Ford. ~cort CLX 1,4 AA: Precio; 12,10 ~iaS/ki:
lómetro.

Tipo de coche:-Opel. Astra (Base) 1,4 AA.'iTecio: 12,10,pesetasfki-
lómetro. . '. . , . ",. " , " '

Tipo de coche: -Renault» R-19 RL SI' AA. Precio: 12,10 ~tas/kiló-,

metro. , ' ," , '~"'", "', . .'
Tipo de coche:-Seat»Toledo CL ClasslG AA. Precio: 12,10 pesetásjki-

lómetro. . . ".',.

Tipo de coche: -Volkswagen. Golf CL SP 1,4 AA. Precio: 12,10 pese-
taS/kilómetro. ' '

Asimismo existirá la' posibilidad de que 1&' EmpreSa ceda el uso 'de
otros modelos~ecoches similares yde estas marcas,l!ieIh'p~quesupJ:ecio
no sea superior a los éitaÍlos.. ' ,.".. .':'" , "

. d) 'El' vehículo estará asegurado a :tod:o riesgo e~ IápÓliza qu!!obli
gatoriamente marque la Empresa y con caI'li0 a ella y que Será dé aceptaciÓn
inexcusable por el empleado. .

e) La duración del vehíci1lo se calcula en Jn: reccirrld9de 80.000 kil6- '
metros realizados al servicio de.la Empresa, no incluyéndo~enest,ééónt~
puto el trayecto que el empleado haga pái-ti. iÍ' de su casa ala Délegación,
o viceversa. ' ' , < ,

f) Al término de este perlodo, el cocllt€ será vendido Por la Empresa.
g) Si el empleado causa b8,ja en la Empresa antes dé haber llegado

al límite de utilización profesional del vehículo est;Ílblecido en el apartado
e), devolverá el coche a la Empresa 0, en su defecto, la cantidad que
se acuerde en tal momento. .

2.° Vehículo propiedad del empleado:

a) El empleado podrá, si lo desea, financiarse él totalmente el coche,
pero con la obligación en este caso de prestar su trabaJo para la Empresa
con el vehículo por él adquirido cuando se trate de un empleado que
puede optar a conseguir el vehículo de la Empresa según lo dicho en
el párrrafo 1,0 del apartado a). El preció del kilometraje a cobrar será
el siguiente: 33,55 pesetas/kilómetro.

En estos casos,' el empleado queda obligado a asegurar su coche a
todo riesgo, pudiéndolo incluir en la póliza que a estos efectos mantendrá
la Empresa, Si no desea esto último, podrá hacerlo en una póliza extendida
por su cuenta con la Compañía que desee, pero de la que deberá en.tregar
fotocopia en la Empresa.

b) Los precios del kilometraJe del apartado a) se rebaJarán en dos
pesetas para los empleados que viajen en coche propio, realizando trabaJos
para la Compañía, sin obligación de tener firmado seguro a todo riesgo,

3.° Normas comunes a ambos sistemas:

a) Elección del sistema: Los empleados deberán escoger.y comunicar
por escrito cuál es el sistema de financiación que escogen de entre los
dos descritos en este Convenio. Una vez decidido el mismo, no podrán
pasar a otro sistema mientras no hayan cumplido el plazo de 'duración
del coche, establecido en 80.000 kilómetros al servicio de la Empresa,
a comprobar según los documentos que oDren en poaer ae la ffilsma,

b) Revisión precio del kilómetro: El precio del kilometraJe señalado
para los dos tipos de financiación será establecido y aJustado a los datos
de -Auto--Revista. cada vez que esta publicación haga un estudio nuevo
a consecuencia de variación en los precios de la gasolina,



4.°,;, ,El precio a llPUcar,:indicadoen el punto;;3i:apartado ,b). de este
artículo será el que I'I!8ulte de apliCar los precios medios'fijados para
los~espactados y que se sigan fabricando. '

CAPITULbv

. Movilidad -;promoción

,SECCIÓNl.a GENERALES

,Arto 66. Definición.-8e entiende por movilidad del personal los cam;
bios de puestos, ascensos y traslados dentro de la Empresa o de. cada
uno de los centros de trabajo, realizados conforme a las normas pactadas
en este Convenio.

Arto 66. Intervención del personaL-La representación del personal
intervendráen lo relaciona4o con el cumplimiento del sistemade movilidad
y promoción del personal éstablecido en este capítulo y según las normas
establecidas en el mismo.

Para ello existirá un Comité Paritario, que será el mismo que el que
se establece en el capítulo rr para la valoración y clasificación del personal.

, Las atribuciones de la representación del personal, en lo que se refiere
a movilidad y promocion, ser,án las siguientes:

Recibir la información sobre todos los cambios que se hagan y sobre
los cuales la Comisión de Movilidad será escuchadli.

Mensualmente, la Empresa entregará una información explicativa a
la representación del personal sobre todos los cambios efectuados.

Recibir información con carácter previo sobre los concursos que se
convoquen, dando a conocer a la Comisión los exámenes realizados y
sus resultados.

Atender las reclamaciones que sobre los cambios efectuados les pre
senten los trabajadores.

Formular las reclamaciones, quejas o sugerencias qúe estimen opor
tuno, en lo ·referente o relativo a la movilidad del personal.

Arto 67. Clases de movilidad:

a) La movilidad se clasifica:

Por el contenido o alcance: En movilidad geogrjfica y en movilidad
funcional. .

Por su duración: En provisional o definitiva.

b) En ningún caso se considerará movilidad de personal, y, por tanto,
no estará afectada por las normas y garantías de este capítulo, la variedad
de distintos trabajos, aunque estas ocupaciones sean de distintos niveles,
que se haga para obtener la plena ocupación de la persona o del puesto,
así como la agrupación de trabajos o el hecho de encomendar, permanente
u ocasionalmente, a un trabajador otros trabajos que no sean los específicos
de su puesto con el fin de obtener su saturación.

Los supuestos del párrafo anterior no darán origen a ningún cambio
en la retribución, ya que los mismos se derivan de las obligaciones asumidas
en el artículo 18 y concordantes de este Convenio. .

c) Tampoco se regirán por las normas de este capítulo de movilidad
ni darán derecho a modiHéáción en la retribución (en más o en menos).

Los cambios de' puesto de trabajo como consecuencia de la aplicación
de la flexibilidad del horario de salida a que se refiere el artículo 82,
así como los cambios de puesto que le pudieran haber correspondido a
un trabajador en un reparto provisional en trabajos de igual, menor o
superior entidad que la de su categoria o nivel, por vacaciones, permisos,
baja de enfermedad y accidente de un compañero, siempre que la ausencia
y correspondiente sustitución no dure más de una semana.

Art. 58. Criterios para la movilidad.-La movilidad del personal pro
curará respetar los siguientes criterios; todos ellos igualmente importantes:

La necesidad de mantener el nivel de producción y actividad en los
taUeres, oficinas y servicios, de forma tal que no se vea peIjudicado o
disminuido por el hecho del cambio de personas.

Procurar que, como consecuencia de la movilidad de las personas,
no surjan pérdidas de horas de trabl\jo.

Que oc cocoja. a.la.o pcrconac qUQ CQ on.cuontr,g,n ~in t~r~~ n i"l1yn tr:=:lh~o

sea menos importante en ese momento.
La capacidad de la persona para ocupar el puesto vacante, en base

a las posibilidades de intercambiabilidad de conocimientos y aptitudes,
formación y adiestramiento, así como aspiraciones personales de satis
facción y promoción.

.,y..~;igúaIdad.:.ó~or2aproximáci6n'en\los:niveles~de:<'Valorad6.á; "
puesto que se Ocupa o del que se '\!Íl a:ocupar¡se;proCurará ',,,,
la movilidad recaiga siempre sobre lasmismas pers~nas. "", "'".C:!"i' ':;llll.~

·Ait:69~ ;~oVUida4~~~;~~~dadg~ogfáfi~~~-'
to eÍúlu definíci6n como en las condicioneS dé i'eálizaclón de laS .
por lo dispuesto en el artrcuÍo4()d~~t&tú.tcidelos''Í'rabaJ~ores,';-,
movilidad se :Considerará a la vez definitiva;entendíéndose Como~:C
que contempla los números l' y '2 .del.ártícul040, .y .COIPO provisio- ,
la establecida en el número 3 del citado artículo. ' . ,'.

No se entenderán como movilidad geográfica los desplazamientos é¡u
, el personal tenga que hacer por razón de su trabajo en el área de s

deIl\arcación y que se retribuyen 'por el sistema de dietas y gastos, ..
desplazamiento estable.cido en este Convenio.

Arto 60. Movilidad fu7lCio7U.ll.-La movilidad funcional se regirá po ,
la definición y normas contenidas e~ el artículo 39 del Estatuto de l~

Trabajadores y con aplicación al sistema que enJos artículos siguíentA!fi
se establece. ; . . °1
~~ movilidad funcional se clasificará, asu vez, en ProvisiOnal\.~.;

defIrutiva. ."'~

SECCIÓN 2.a• CAMBIOS PROVISIONALES .~~

Arto 61. Definición.-8on cambios provisi~nale~aquellos que se oJ
sionan para cubrir puestos de trabajo vacantes y con el fin de ,que I&!
tarea· que se hace en dichos puestos no quede sin realizárse por faltiJ

. de persona, a fin de' mantener.la producción o servicios, actividades t:
eficacia en los niveles correspondientes. . i

,di
a) Los cambios provisionales se originan por: . ,,1

,Vi
Los que se realicen por un período de tiempo inferior a cuatro meses

l

consecutivos naturales en un año. . , ~" ..j
Los que se hagan para cubrir los puestos vacantes PQr ausencla tem-:

poral del personal de plantilla que tenga garantizado el derecho al reingreso'
ya la ocupación del puesto de trabajo. . - ,

Los originados por siniestro, catástrofes, fuerza mayor y similares,~
quiera q~e sea su duración, así corno por crisis económica o productiva,.

b) En todos los supuestos de movilidad provisional, ésta se ha.Ji;
primero, dentro del grupo profesional y, si no fuera posible, entre grupO;¡'
profesionales distintos, entendiéndose por grupos profesionales los esta
blecidos en el artículo 28 de este Convenio. En estas condiciones, la movi
lidad será de libre desi~aciónde la Empresa.

c) Terminado el período de provisionalidad, y si la persona continuase'
en su puesto de trabajo durante un mes inás, consolidará defInitivamente
el escalón, en el caso de que éste sea de nivel superior, estándose el!,
cuanto a su retribucion a lo dispuesto para las garantías salariales en'
J;l sección 4.& de este capítulo, pa,sando el cambio a ser considerado como
definitivo. ' ,

Arto 62. Fin de la provisionalidat;t:

a) La provisionalidad finalizará cuando:

Transcurra el plazo fijado en el artículo 61.
Cese la causa que motivó el cambio. _
El puesto sea cubierto de forma definitiva o el cambio provisional

se consolide en definitivo.

b) Al término de la provisionalidad, la persona volverá, si es posible,
al puesto de origen. Si esto no' fuera factible o el puesto hubiera desa
parecido, se le ocupará en otro trabajo de nivel equivalente al que tenía
anteriormente.

c) En el caso de que esto suponga una pérdida en su nivel de valo
ración, figurará en un tumo preferente para pasar a ocupar cualquier
puesto de su nivel anterior. Esta preferencia se perderá en el caso de
que a la primera vacante equivalente a su nivel anterior que se le ofrezca
no la acepte.

SECCIÓN 3.a CAMBIOS DEF1NITlVOS

Art. 63. Definicíón.-8e considerará como tal aquella que, sin reunir
los requisitos para ser provisional, se prevea que la ocupación del nuevo
put::::sw va a Lt:'Ut::l uu Cc:LJ.á.C.tCl- pcrnU:Lncntc y continuo.do.

Esta se realizará como se indica:

a) La movilidad definitiva será por libre designación de la Empresa,
tanto sea esta movilidad entre personas pertenecientes al mismo grupo
profesional o pertenecientes a otro distinto, y en este último supuesto,



Art. 70. Sueldo de califl,Caci6n. CambWs dejinitivos.-En todos los
supuestos de cambios defmitivos, aunque éstos sean derivados como con
secuencia del fin de la provisionalidad, se estará a lo siguiente:

a) Si el cambio es a un puesto de inferior nivel retributivo, se le
asignará el nuevo escalón inferior que le corresponda yel Sueldo de Cali
ficación del umbral mínimo correspondiente y el que tenía antes, se le
aplic.ará e incrementará en el grado de penetración de la persona.

Una vez realizada esta operación, pa.~ará a regirse en el futuro 'por
las normas que para el futuro de esta penetración se establecen en el
artículo 32, b), Ypudiendo, por tanto, en actuaciones posteriores, ser redu-
cida, eliminada o mantenida. .

b) Si la persona pasa a un escalón de nivel superior se le aplicará
éste y pasará acobrar el Sueldo de Calificación del umbral mínimo que
le corresponda en el nuevo escalón. La diferencia que este aumento suponga
entre los distintos umbrales mínimos podrá ser deducida de la penetración
que la persona tuviera antes del cambio, reduciéndose, por tanto, el grado.
y cantidad de esta penetración salvo por decisión de la Empresa, o cuando
exista pacto, se le asigne con carácter personal, pasando en el futuro
a regirse esta nueva penetración por las normas reguladoras de la variaciórr
en la penetración.

c) Las anteriores regias serán de aplicación, salvo en el supuesto
de que se hayan establecido otras distintas en el correspondiente concurso

Art. 69. Sueldo decalificaci6n. Cambios provisionales.-En el resto
de los supuestos de provisionalidad se abonará lo siguiente, por elconcepto
de Sueldo de Calificación: . "

a) Si el cambio es a un puesto de inferior valoraci6n retributiva, se .
le conservará la totalidad de lo que cobraba, sinestáblecer .ninguna alte-
ración en su nivel ni Sueldo de Calificación. '

Esta garantía de carácter personal no daránunc;a derecho a reclamación
ni a percepción por otros compañeros, por comparación con lo que tenga
asignada la persona afectada por la garantía. de que se habla en este
apartado.

b) Si el cambio' es a un puesto de superior valoración retributiva,
se le conservará el escalón que tenía antes, pero la diferencia entre los
umbrales minimos de los diferentes Sueldos de Calificación se le adicionará
en el concepto de penetración hasta el límite del umbral máximo, eli
minándose esta cantidad en el momento en que tepnine la provisionalidad.

c) Al término de la provisionalidad y si el trablijador.consolida sU
puesto como definitivo según la norma del' artículo 61 c) estará a las
condiciones retributivas que se establecen en el artículo 70.

d) Al término de los demás supuestos de provisionalidad, y si el tra
blijador pasa a ocupar otro puesto ya definitivo de superior nivel, estará
a lo que se establece en el artículo 70, b).

Si, en cambio, el trablijador pasa a un puesto ya definitivo, pero de
condiciones de retribución inferior, estará a lo que se dispone en el artícu~
1070, a).

a) Los supuestos señalados en el artículo 67, apartado b),no darán
derecho a ninguna modificación, 'ni en el Sueldo de Calificac,ión ni en
el Escalón de Valoración.

b) Tampoco se tendrá derecho a ninguna íllodificación ·-en la retri
bución ni en el Escalón de V810ración en los cambios provisionales de
puesto de trablijo que sean por un tiempo igual o inferior a siete días.

a) Para poder optar 8.l concurso, los candidatos habrán de reunir
las condiciones de titulacion o conocimientos ~specíficosque requiera el
puesto; llevar un año romo fijo en la Empresa; no haber sido promocionado
en ese período de tiempo (es decir, un año de permanencia en el puesto,
considerándose el período de prueba), y haber tenido en 'los seis meses
anteriores a la fecha del concurso un absentismo total, igual o inferior
al 6 por 100. Este índice' de absentismo se considerará individualmente
y en cada caso, admitiéndose la super8ción del mismo cuando se vea
que las ausencias no corrresponden a una actitud habitual.

b) En este concurso, y a igualdad de resultados en los éxámenes a
que se refiere el apartado siguiénte, se tendrán en cuenta las siguientes.
circunstancias: Antigüedad en la Empresa, titulación y otros estudios rea
lizados, expediente laboral, haber desempeñado funciones de superior cali
ficación, conocimiento del trablijo a realizar en el puesto y cuantas otr8s,
circunstancias relevantes que se puedan considerar como méritos o como
deméritos.

c) La capacidad profesional se medirÍi según los exámenes que se
anunciarán en los tablones de anuncios, con un mínimo de diez días de
antelación sobre la fecha marcada para la celebración de los mismos. En
esta convocatoria se especificarán las condiciones de la plaza a cubrir:

Denominación del puesto y Departamento o Sección a'que esté adscrito.
Breve descripción de las tareas a realizar en el puesto.
Clasificación y nivel máximo de penetración.
Otras condiciones retributivas.
Modalidad y horario de trablijo.
Período de prueba o adiestramiento.
Materias que servirán de base a los exámenes.
Plazo de presentación de solicitudes. .

Cuando así lo estime, la Empresa realizará las pruebas psicotécnicas
pertinentes eigualmente médicas, pudiendo ser esta última eliminatoria.

La formulación de }os cuestionarios y aplicación de las pruebas serán
competencia de la Empresa.

Estos concursos se harán convocándolos, primero, entre el personal
del Centro de trablijo afectado, y 'si no se cubriera el puesto, entre el
resto del personal de la red comercial.

Art. 66. Consolidaci6n del puesto.-Para consolidar el puesto con
carácter definitivo, una vez aprobado el examen, se deberá superar el
período de prueba. Caso de no superarlo, volverá la persona a su puesto
anterior.

La ocupación de la plaza que deje vacante el promocionado siempre
ter.drá carácter provisional, hasta que sea confirmado en su nuevo puesto.

Si después de verificado el concurso no hubiese resultado apto ninguno
de los candidatos presentados, la Empresa podrá cubrir el puesto libre
mente.

Art. 66. Excepción del concurso:

a) No será necesario convocar dicho concurso cuando existan per
sonas en la situación a que se refiere el artículo 62, apartado c), o cuando
el puesto tenga que ser ocupado preceptivamente por una persona en
situación de capacidad disminuida para el trabajo, de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables al caso; tampoco en los puestos de Res
ponsable de Almacén y Jefe de Oficina, que serán de libre designación
de la Empresa.

Art. 54. Reglas del concurso.-La prueba de calificación para cubrir
pueStos a que se refiere el articulo 63, b), se hará por la siguiente normativa:

!~:~;~:~E~~~~jj1íg~:,~~~:'1.:.:::::::::::~:~'f
.:' :_~'\:. ~:..;:':~ ~', ~ . ':' '-. .~~-';·'V;.'~·'';.~_;.; ':""~:~"?E~'~'.J'~·)/?~~'r!.l-·:·, i,;~::.~\~{í:::~~c;~'·::,·'~

"b) uOJándoPara'cUbrlrUnaWcante'librementeporláEIitpíesá. supon.. Eñ los supuestos de movilidad'y promoción a que aerefiere:este eapí-
, ga un 8SCel18O para'aiguna persona dedos o' másnlvdes,' eSto aehará tulo,las repercusiones económicas 'enlas perso1Ul!l afectadas porlas mis-

mediiilitifcoilVocatOriacdéCóncurso de aptitlides;'qde"iIe'reg¡m':p&rlo dis- inas serán las que se indican en esta sección;' . "l
puesto'mé1articulo54(Bá1Voparalospuestos'de~dO);>""~h(;",'.':;"Art. 67. ComplementoporcondiCio7lesmod{1icativas.-Entodos'los
'·.;·EnCadaéasOconcreto Sé deterniÍnarán láscondICiones-y reQtierimien: supuestos de catnbios de puestos de trabaJo; cualquiera'que 8eIi. la Causa
tosdelcoilcurso.· .. '· \. ..···'e . " - ','"; " u origen del mismo, se perderá la posición en'la escala de COndiciones

Seleccionada la persoria en elconcurso,'¡)ás8rá a ocuPar su nüevo ~odificatiV8S que tuviera la persoria y,portanto, la retribución a ella
puesto en el plazo dé un mes. - correspondiente, pasando a percibirlo qu~ le correSponda por la posición

"El puesto o puestos que a consecuencia de esta promoción: y cambios en esta escala que tenga en el nuevo puesto.
queden vacantes, y cualquiera que seala diferencia de niVeles que existait Esta regia se aplicará exactamente igual tanto si la modificación oca-
entre e1puesto y sus ocupantes, serán cubiertos libremente por la Empresa. siona un incremento como si disminuye, o incluso si hace desaparecer

c) Estos cambios, superado el período de prueba que se establezca, éste, ya que esta retribución es un complemento unido al puesto de trabajo
darán derecho al percibo de la nueva retribución que le corresponda. que se desempeña. '

El período de prueba quedará establecido en tiempos fijos, en función Unicamente se conservanj. la retribución pOr este concepto cuando
de'los tiempos de experiencia y entrenamiento que se exigen en el Manual el cambio .del puesto de trablijo sea debido a causas derivadas de enfer-
de Valoración de Tareas, pero con el límite máximó de seis meses para medad profesional o accidente laboral, según lo ya especificado en el ar-
el personal del grupo técnico y' comerciales y nlveles ly 2 de valoración, ticulo 30, aunque una vez establecida esta garantía podrá reducirse en
y tres meses para el resto del personal. el futuro según las normas señaladas en el citado articulo.

Art. 68. No modifu:aci6n: .
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En todos los casos de excedencia, el trabajador perderá todo derecho
a la retribución y causará baja en la Seguridad Social y en los beneficios
extrasalariales de la Compañía, mientras dure ésta.

Al momento de ser baja por excedencia: Se le abonarán las cantidades
que por baja le corresponda, calculándose por las mismas fórmulas que
se e'mplean en el cálculo de una baja définitiva, incluida la liquidación
por días de vacaciones no disfrutadas.

Al reingreso de la excedencia:

1.0 Si es forzosa: Pasará a cobrar la retribución del puesto de trabajo
. que ocupe, por los valores y sistemas existentes en ese momento.

Si el puesto tiene un escalón retributivo superior al que la persona
tenía al momento de la baja, cobrará el superior.

Si es inferior, cobrará y se le asignará el escalón nuevo inferior, pero
la diferencia se le abonará tal y como se recoge en el artículo 32, apartado

::";",~~ClIlIQJoa-~~.~~!!eI!4!O~,p__~=.
~'al perioclo dI' ~lle8l1:1!U!I1el1~~:"~,;;,,,.,,;;;,'¿:"·,,m, '
.,,,,puandoet~qu~~~~~!I,,P~!I.B,:_.. ,

ocurra en. ,los díaun, que,,~.4isfru~!~e.'~i>~~,~~;AC:l, '
tendrá derecho .. este pemuso, e.~ttui,se.,~entra~,Pt!,
d~bajaporenfe~,oac;ciden~.~·,:~~,;;i\;:",;··:~,i;~:,.:,,;:,' ;::;S·-;}

," ~,76. , Perrr&iso6An.suelc(o.,."podráJ\ 89licit&rpermisoainJlll\ll
éon ,una'd~ónlnáidma'dehast.&dosm~108,tnablQ8dore...fij~ -q~
habiendo superado el periodo de prueba lleven al serVicio de la Emp '¡

más de dos años, siendo potestativo de la Direcció~f:ieJa~presa conc
el mismo o no, ala vista de las razone.s!l1egadas '1 d.e .laposibilidad
desde el punto de vista de trabajo exista. , , "

No se podrá volver a solicitar este permiso, hásta que hayan ,
currido, por lo menos, d~s años deSde la fecha de ternÍinación del anterior}
permiso no retribuido. . ,«;~

Arto 77. Suspensión de contratos.-No obstante, el 'carácter, de diná~f
micidad Y variabilidad de la plantilla que ambas, pÍU'tes reconocen debe;(
existir según las definiciones contenidas en el artíCulo 71, así como dé¿:
la cláusula de amortización de las vacantes del mismo artíciJlo, cuand~~
éstas se produzcan por alguna de las causas de suspensión del contratol
de trabajo contenidas en el artíciJlo 45 del Estatuto de los 1:rabajadoreS~
la amortización se considerará temporal y eventual y el reingreso de laSí
personas afectadas por la suspensión se hará dentro de las cOndiciones"~

que marca el Estatuto de los Trabajadores para cada caso de los tipos;
de suspensión o, en su defecto, por, lo que se acue~eenpacto individual,:.
por lo que establezca el acuerdo o' resolución' adininistratiVa, o Por w:
nonnlls que paraalguÍlos supuestos quedáIiestablecidosen esi:e Conveido;}

Arto 78. Excedenéias.-Las excedencias se regularán por lasnornlaS':'
contenidas en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores,más ~':
particulares que se señalan en este artículo: " " , ,:';

a) Se considerará también excedencia forzosa la que se concedepO¿~

Designación o'eleccióndel trabajador 'para un cargosindi~de ámbi~-'
comarcal o superior que imposibilite la áSisteitcla al trabajo, y mientras:'
dure éste. ' ,

Se considerará también excedencia voluntaria"la elItablecida en ei núme
ro 3 del articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores, para atender al
cuidado del hijo.' ' .

b) Tramitación: La excedencia se deberá solicitar por escrito, p(ii
lo menos con un mes de antelación a la fecha el} que ésta debe ser efectiva
y su entrada en vigor será desde el día 1de un mes natural.

El reingreso deberá ser solicitado por escrito, dentro del mes anterior,
al que vaya a terminar la causa por la que se pidió la ~cedencia; la
ocupación del cargo, en el caso de la forzosa, ,y la alegada, en el caso
de la voluntaria. '

En el caso de que no se solicite el reingresO en el periodo de tiempo
marcado, se perderá el derecho al mismo, cualquiera que' sea la cla5e
de excedencia concedida.

c) El reingreso al trabajo se efectuará:

Si es forzosa; Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha
en que cesó la causa de excedencia, y siempre el día 1 del mes natural
más próximoa la fecha de la solicitud.

Si es voluntaria: En la fecha que marque la Empresa y supeditada
a que exista vacante de igual, similar o inferior valoración, ya que el exce
dente voluntario sólo conserva un derecho preferente al ingreso.

La Empresa ofrecerá al personal excedente voluntario cualquier vacan
te de similar o inferior categoria que se produzca en el plazo de un año
a la terminación de la excedencia, y si el trabajador no lo acepta perderá
definitivamente su derecho de preferencia al ingreso, siendo considerado
como si fuera baja definitiva.

'-:i'Yieroes...2a.,..noviembre,c..1993 .

Arto 71. Plantilla.'.-Be entiende por plantilla el número total deper
sonas que trabajan con carácter fijo en la Empresa en un momento dado.
. Siendó la Empresa un ente dinámico y variable por eXigencia del
desarrollo del negocio, laplantillade la misma será distinta en cada tiempo

, y ajustada a las necesidades reales del trabajo que exista en cada momento.
Puede, ,por tanto"la Empresa, amortizar libremente las vacantes o bajas
que se vayan produciendo.

, Arto 72. Censo.-El censo de trabajadores de la Compañía es la expre
sión documental de la plantilla existente en la fecha en que se realiza
~l mismo; que se confeccionará cada cuatro años, '

Este censo se cumplimentará con los datos que establece la normativa
legal sobre Elecciones Sindicales.

'Arto 73. Ingreso de penonal.-La contrataci6n de trabajadores de nue
vo ingreso en la EmpreSa se hará por alguna de las formas establecidas
enel Estatuto delos Trabajadores y demás disposiciones vigentes.

En todos los supuestos, la Empresa designará libremente las ciases
de pruebas de selección.a realizar, así como las normas, documentos y

, condiciones que debe cumplir el aspirante a ingreso.
Todos los iIigresos de personal procedentes del exterior se harán reir

petando las expectativas de promoci6n y ascensos qúe en este Convenio
se han establecido en el capítulo regulador de la movilidad y' promoci6n
del personal.

Arto 74. Cese.-Los trabajadores que deseén cesar voluntariamente en
el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo, por escrito, en
conocimiento de la misma, con un plazo mínimo de un mes de antelación
a la fecha definitiva de baja.

En el caso de que no se cumpla este plazo de preaviso, la Empresa
tendrá derecho a descontar de la llquidaci6n del mismo el importe corres
pondiente a los días que hayan faltado para cumplir el plazo de un mes,
según la fórmula de descuento establecida en el articulo 39.

Cuando se haya recibido la notifica.eión dentro del plazo marcado, la
Empresa liquidará las retribuciones que correspondan, en la fecha de la
baja, por los conceptos fijos. Si hubiera. conceptos variables que en ese
momento no estuvieran dispuestos para la liquidación, se abonarán lo
más pronto que se pueda y en todo caso en la primera fecha de pago
habitual.

Si el trabajador no avisa con la antelación debida, la Empresa no estará
obligada a practicarle la liquidación final hasta que llegue el primer día
de pago habitual.

Arto 75. Permisos retribuidos.-El trabajador tendrá derecho a dis
frutar de los permisos retribuidos por las causas y duración que establece
el articulo 37, números 3, 4 Y 5, del Estatuto de los Trabajadores, tal
como se relacionan en el anexo A de este Convenio.

Para tener derecho al disfrute de este permiso retribuido, el trabajador
deberá solicitarlo por escrito y con una antelación Ínínima de tres días
laborables, salvo que exista imposibilidad manifiesta 4e hacerlo (por ejem
plo, una enfermedad o muerte repentina de un pariente), en c~yo caso
deberá comunicarlo tan pronto como sea posible.

Con anterioridad o posteriormente al disfrute del permiso, según sea
la circunstancia, pero en un plazo de setenta y dos horas, como máximo,
deberá justificar documentalmente la causa que ha ocasionado el permiso.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriormente citados, el incum
plimiento de los avisos y plazos previstos y la falta de veracidad de la
causa aludida, originará que el permiso se considere como no retribuido,
e incluso como falta injustificada.

CAPITULO VI

Política de empleo y plantilla

;·:ri=~·=l=~t!h~~:~.~~~-~~~~,~~:~u,~
~,~;-~"}~oJle"'~e·lWli~1!:l(l,p~"AA1C)S~~,a)7.b).cy.ando
,la m0dificaci6n del escal6n sea por una revisl6n dela~0rac:l.ónefectuada
Por elcOn\i~yqU~~'8Uorigen ~ntUl'~(~é¡¡¡;~nÍaoenuna
inodificacl6n objetiva del,éOritenido, delpliesto,de,~o·y sieriip~,que

" ~tam9difi.cac!ón ~.8Upongamovilidad~ en las peJ;SOJUI8que,()CUp8l\
"dicho puesto. . " , . _. , . " .•

>,.En"~ llupUesto, el t;itnlar del puestop~cibiráel' áUmeIlto de retri-
, 'bucl6ri que le CotTespon!ia por el iuubral mínimo, manteniendo el mismo

grado de penetraci6n que ,tenía antes, pero aplicado sobre ej.nuevo escalón
, con el tope de que no podrásuPerar el umbral máximó de la nueva situación
'en cuYo puestO se le recoÍ1a.ría la retribuci6n .totaipor Sueldo deCali-

ficacl6n. ,.

Igual regulaci6n se aplicará cuando el cambio sea a escalón inferior,
pero en sentido contrario o descendente.
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El tiempo en que haya permanecido en-:exCedenciil (desde 'la fecha
de' la·blija hasta' Ja:;feclia' déreingrelio 'efectivo),''!ie 'le' computará, para
élcáléulo dél'págo Por años 'de antigüedad,' como si hubiera estado en'
activo. .;' , ' ,

2.°' Bies Voluntaria: Cobrará la retribuci6n que corresPonda 1I1 puesto
que le ha sido asignado, no conservando ninguna garantra de ningún tipo
en función del puesto que tenía al causar blija por excedencia.

Todo ello aexcep<;i6n de lo recogido en el Fondo de Pensiones.

Arto 79. FaUas Y sancio'll6S.-Las faltas y sanciones sufridas por los
trabajadores se Cegularán'por lo establecido en el articulo 68 y articulo
60, apartado 2; del Estatuto de los Trabajadores, siendo las causas de
despido disciplinario y el tratamiento a dar a las mismas lo estáblecido
en los articulos 64 y 66 del mismo texto.

La tipificación y graduación de estas faltas y sanciones es la que figura
en el anexo B de este Convenío.

Arto 80. 7'raslados.-En el caso de traslado a que se refiere él primer
supuesto del articulo 4O,número 2, del Estatuto de los Trablijadores, el
trabajador trasladado percibirá lo siguiente:

Abono de los gastosde viaje y desplazamientos de él y de sus fanliliares
por lo que, corresponda según las normas de dietas y gastos' de viajes
estáblecidas en este Convenío. ' ,

Abono por la Empresa de los gastos de transporte de enséres ymobi:
liario. ' , ,

Concesi6n de hasta cinco días natUrales de permiso retribuido, así
como de un vilije de ida y vuelta dentro de este período, tanto para él
como para su esposa, a fin de que puedan buscar domicilio, conocer el
trablijo y el lugar de residencia, abonándose, además, por este tiempo
los gastos de desplazamiento y estancia para ambos, según las normas
de dietas y gastos de viajes establecidas en este Convenio.

Abono de dos meses de su salario de calificaci6n, más antigüedad,
en concepto de iildemiúzación, por gastos de primer establecimiento.

En cuanto a la vivienda, se estará a las normas de préstamos esta
blecidas en este Convenio.

CAPlTULOVll

Jornada de trablijo

Arto 81. Jornada. semanal y diaria.-La jornada efectiva semanal y
diaria de trabajo del personal afectado por este Convenio será.de cuarenta
horas, distribuidas en cinco días a la semana, de lunes a viernes y con
un horario diario de ocho horas.

El horario anual será para 1993 de mil setecientas sesenta horas anuales
o doscientos veinte días laborables.

El horario anual será para 1994 de mil setencientas cincuenta y dos
horas anuales o doscientos diecinueve días laborables.

A mediodía se interrumpirá la jornada por espacio de una hora para
la comida. Este tiempo no será retribuido, por considerarsejorn3da partida,
y la Empresa podrá exigir en cualquier' momento el respeto al tiempo
concedido y establecer los oportunos controles, y lo mismo para comprobar
el correcto respeto de las horas de entrada y salida.

Las horas de entrada y salida marcadas, establecidas en cada centro
de trabajo, no afectarán al personal que por la índole de su labor tiene
que efectuar normalmente éste fuera del lugar de trabajo.

Arto 82. Flexibil:idad de jornada:

l.P Con el fin de poder atender las necesidades de servicio que se
puedan dar al término de la jornada normal de trabajo fijada para oficinas
y almacenes, se establece:

a) Sobre lajornada normal de cada Centro o la que, de común acuerdo,
entre la Empresa y la representación de los trabajadores se pueda fijar,
se prolongará la salida de trabajo en dos horas, como máximo, en función
de la época y cierre de la zona que se atiende, mediante un retén de
personas,

b) Podrá haber períodos en que si esto no es necesario, no se pro
longará esta jornada, volviéndose entonces a la jornada normal.

c) Esta flexibilidad de horario se aplicará de acuerdo con lo siguiente:

La Dirección de cada Centro fijará el número de personas que deben
constituir el retén de guardia para la prolongación de la jornada, que
será el personal mínimo necesario,

;: :}:,;;Uhorade"entriídi'deJas PersOnaS af~daáP<irestehorarí.O(¡1Íedará
retrasada ene! !1ÜS1Uo1iempoquese'UIgámás~e:Nóoblitailté,~¡)Odrán
:wpersÓñas',de~8ciierdo'conla Direéci6ndé~Centro;eIitraral horario
•noImal'pi'óloJ\glÚ\d(jlá~ ÍIlmedlOdía;'porei IIÍliÍmo tiempo; ;'? .:: ?'~ "

,LaS pérsoíuís ifedadasaerotaÍ"ánentretodo élPersoltai de ofiCiÍla
Y'ahilíiCéD.cori¡ierlOdicldadSemaílaL' ' ;" - .C·, "" . . :"'. '

:y" secomuñiCári. ÍIl peb¡oIud con Una íieniiria de 'án'tel8él6n 'el hot8íio
que debe1'ealizar. . . -

La E1nPresa ádies~al personaÍenlaÍs funciones que deba realizar
en1&Jornadade ñtén.'. .," ' .. ",- , .... '.
" En los CentroS:de tráblijo dondeJa: Empresa atiende de alguna manera

laSneeesídadéS de transporté,sé mantendrán ias inismás corielpersonal
afectado por la flexibilidad. : '

d) ,En los Centros de trabajo donde no puede establecerse la rotación
del personal, se retrasará la hora de salida según lo dicho antériormertte,
compensándose este tiempo con mayor descanso al mediodía, o retrasán
dose la hora de entrada.

2.° En' casos de necesidad para la realizaci6n de inventarios tísicos
y cierres contables, "se 'podrátrablijat en sábado en jomada normal, y
'en este supuesto el día de libranza semanal será el primer día laboral
siguiente. '

Arto 83. Días festivos.-8e considerarán días festivos única y excbi
sivamente los días que como tales señalen las respectivas autoridades
laborales y con el límite máximo absoluto dél número 'de días de fiesta
,marcados por el artículo 37, número 2, del Estatuto de los Trabajadores,
más los días 24 Y 31 de diciembre (Nochebuena y Nochevieja).

En 'el caso de que alguna de estas fiestas caiga en sábado o en domingo,
o incluso en días de vacaciones, se admitirá un pacto para trasladar las
mismas a otros días del año que puedan originar un .puente., y dentro
del respeto del horario anual establecido.

Cuando el día de Nochebuena caiga en sábado o domingo se tomará
como fiesta el primer día laboral siguiente a esta festividad, excepto si
por ello no se puede cumplir el calendario anual pactado.

Cuando el día de Nochevieja caiga· en .sábado o domingo se tomará
corno fiesta el 2 de enero del próximo año, teniéndose en cuenta esas
ho~previstas en el calendario anual del año siguiente a efectos del cálculo
del calendario anual pactado.

Una vez conocido el calendario de fiestas oficiales para cada año, se
procederá a establecer el calendario definitivo de fiestas de ese año.

Arto 84. Vacaciones:

a) Generales: La duración de éstas será de veintid6s días laborables,
contados sólo de lunes a viernes, ambos 'iilclusive, quedando como vaca
ciones superiores los quince días natUrales al' año que se concede al per
sonal con cuarenta o más años de servicio.

El personal afectado por este Convenio disfrutará de sus vacaciones;
salvo causa de fuerza mayor, crisis económica o acuerdo individual entre
las partes, en el período comprendido entre el 16, de junio y 15 de sep-
tiembre. . .

Esta regulación no impedirá el que en algunos casos por la Empresa,
y de forma justificada, se señalen, para situaciones aisladas individuales,
fechas distintas en atención a que el cumplir las fechas señaladas ocasione
graves peIjuicios en la actividad normal de las Delegaciones.

En todas estas excepciones la Dirección de la Empresa se pondrá de
acuerdo con los interesados sobre la fecha' de disfrute de sus vacaciones,
con un plazo de antelación de dos meses sobre el inicio. previsto de las
mismas. Cuando necesidades de última hora obliguen a alterar este plan
de vacaciones, el trabajador afectado será indemnizado por los perjuicios
económicos estrictos causados, y debidamente justificados.

Además, el personal disfrutará de tres días adicionales más.
b) Adicionales: La fecha de disfrute de dos días de vacaciones adi

cionales se fijará de mutuo acuerdo entre el trabajador y la Empresa y
no podrán ser utilizados para prolongar o aumentar las vacaciones anuales
de verano. Se pagarán por las normas que se especifican en este Convenio,

El tercer día de vacaciones adicionales se fijará en calendario como
reducción de jornada en la Semana Grande de cada ciudad donde está
ubicada la Delegación. .

c) Normas comunes: El período de referencia para el cálculo del núme
ro de días de vacaciones será el comprendido entre elide julio del año
anterior y el30 de junio del año en curso,

Dentro del período de vacaciones de cada persona no se tendrá derecho
a compensación alguna, ni en dinero, especie u horario, por ocurrir algunos
de los eventos de permiso retribuido a que se refiere el artículo 75.

Si una persona causa baja por enfermedad, maternidad o accidente
durante el período de vacaciones deberá comunicarlo a la Empresa, envian-

•
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Su funcionamiento se ajustará a las normas que cada uno de los órganos
estableza libremente, pero con respecto a las siguientes prescripciones
mínimas:

Art. 91. Competencias yjuncionamiento.-eada uno de estos órganos
tendrá las competencias que se deducen de este Convenio, más las que
corresponde por lo dispuestO en el Estatuto de los Trabajadores.

Comisiones de trabajo: Para un mejor reparto del trabajo y por razones
de funcionalidad y especialización, cada Comité o Delegados de Personal
de cada centro podrán constituir comisiones de trabajo o asignar atri
buciones a un solo Delegado para el ejercicio de determinadas funciones.

,:¡.,,;Deiegad08 .de 'Personal: En'loS'centro'il'dondeno existan-Comités di,:
Empresay86lo Delegad08 de Personal, éstOItactual"lbtrnlLllcomunadamente ..
para la resolución deloS asuntos, formándo un ój.gano colegiado que tendrá:;
lasmiamas C9mpetericiaS yatribucioneil, y' se'regirápé)r.lasrnlsmasreglas<
de funcjonamiento que las asignadas a los Comités de Empl'ella.·

MlLlltener las relaciones con la Empresa en aquellos temas que abarquen
la totalidad o a la mayor parte de los centros afectados por este Convenio
o incluso en aquellos casos en que, afectando a un solo centro, se presuma
que la decisión tomada pueda tener repercusión o implicaciones en otros
centros de trabajo, entendiendo en la solución de los problemas que a
ella lleguen.

Recibir la información que periódicamente debe facilitar la Empresa
sobre la marcha de la misma, en aplicación de lo dispuesto en la regulación
vigente.

Sustituir, en los casos que por la Asamblea General de Delegados se
acuerde, la actuación de la Comisión de Interpretación del Convenio o
de las diversas Comisiones Intercentros para la aplicación de lo pactado
en dicho texto.

a) Reuniones: Para el ejercicio de sus funciones, los órganos de repre
sentación podrán realizar las reuniones que se indiquen en este apartado,
pudiendo ser cOI\Íuntas con la representación de la Empresa o entre sólo
los miembros de la representación.

Los órganos de representación de cada centro podrán celebrar una
reunión mensual.

La Asamblea General de Delegados se reunirá una vez al año.
El Comité Intercentros se reunirá con la Empresa cada trimestre. El

resto de los órganos realizarán las reuniones que selLll pertinentes o que
se deduzcan de 10 pactado en este Convenio.

En casos excepcionales se podrán habilitar las reuniones extraordi
narias que sean necesarias, previo el correspondiente acuerdo con la
Empresa. Todas las reuniones independientes de los representantes del
personal entre sí deberán ser previamente comunicadas y anunciadas a

. la Empresa.
b) Reuniones cOI\Íuntas: Todas las reuniones ordinarias con la Empresa

se convocarán por el Secretrario de cada órgano con siete días laborables
de antelación a la reunión y tendrán previamente establecido su orden
del día, redactado de común acuerdo entre ambas partes. En la citación
se indicará el orden del día, hora y lugar de la reunión, así como se acom
pañará relación del orden del día previsto. El Secretario entregará, con
los siete días de antelación previstos, copia de las reclamaciones, docu
mentos, etc., de los temas a tratar a la Dirección de la Empresa, p~ra
que ésta pueda estudiar la temática planteada y esté en situación de poder

CAPITULOVIll

Representación del personal

Art. 86. Representación del personaL-La representación del personal
y el ejercicio del derecho de reunión se realizará a través y de la forma
establecida en el título 2.° del Estatuto de los Trabajadores, sin más modi
ficaciones que las pactadas en este Convenio.

No obstante lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, ambas
partes se reconocen mutuamente el derecho de instar y procurar la con
secución de nuevas formas de participación en el marco de los Convenios
~lectivos que, según necesidades y conveniencia, se puedlLll establecer
en el futuro.

Art. 87. Reclamaciones individuales.-Lo regulado en esta normativa
no perjudica al derecho de los trabajadores de dirigirseindividu'alrnente
a la Empresa, a través de los canales establecidos para el tratamiento
y solución de los problemas que cada miembro pllLlltee. Estas reclamaciones
s~ harán de la siguiente forma:

a) Cualquier petición o reclamación se deberá formular siempre por
escrito en el impreso diseñado por la Empresa.

b) Este impreso se deberá entregar por el peticionario o reclamlLllte
a su Jefe inmediato, y 10 trlLllsmitirá directamente lLllte el Jefe corres
pondientes. Este último Jefe lo tramitará, según la petición que sea, a
la línea jerárquica o al Departamento de Personal, de acuerdo con la nor
mativa establecida para estos fines según el tipo de petición o reclamación
de que se trate.

Cuando la petición o reclamación verse sobre materia que deba conocer
la representación legal del personal, el Jefe de Personal dará traslado
de la misma a dicha representación.

Las reclamaciones que hagan los trab<\iadores a sus representantes
serán tramitadas por éstos, normalmente y salvo casos urgentes, ante la
Dirección de la Empresa y solucionadas en el marco de las reuniones
mensuales cOI\Íuntas del órgano de representación correspondiente.

Art. 88. Representación empresarial.-La representación de la Direc
ción de la Empresa para las relaciones con la representación del personal
será del Jefe de Delegación correspondiente o del Jefe de Personal de
la red comerciaL

Art. 89. Organos de 1'epresentación:

Comité de Empresa: En los centros donde según la Ley se deban cons
tituir Comités de Empresa, éstos ejercerán la representación del personaL

. . '-' - .-.

,~-do;'~.o¡JOl'Q1nOÍI:Partes:de:~.y~nfinnacl6l\.>CaSo.~n~Oiperder{ '.
clerecho,'aA;odas, .....retribuciones ,complementarlas'que'por;·ta1moUvo

'están..elJtaÍ>lecldas. en,estecCOnvenio'y:se ·considerará:au'retnso-en··la

.~°Z-:~·::;:=::':~d'~:¡::;2¡i:;~t~,~~

. ~"enCulLllto.al nÚlnerode horas a realizar; lllpro¡ioSiclónyla acep
tadóñ'ae lá riúSnm; se 'regirá por el artículo 35 delEStatuto de los Tra-
bajadores yel Real Decreto 1/1986, de 14 de marzo: . .'. .
. De acuei'do con el punto 1 del artículo 10 del citado Re81 Decreto,

las horas extraordinarias realizadas podr{n ser, de mutúo acuerdo, coro
pens8daS'pOr tiempos equivalentes de descánso retribuido increment8dos
en el 75 por 100. Si no hay acuerdo, se paga según señala el artícu
lo 41.

En,relación a lo dicho en el número 4 del artículo 35 del Estatuto
de los Trabajadores, será obligatoria la prestación de horas extraordinarias
CUlLl\do se realicen por las siguientes causas:

Efectuar reparaciones perentorias de averías que se produzcan en las
instalaciones o cuando, al término de lajomada normal, se halle pendiente
álguna taieá"que .de. no concluirse origine grave perjuicio a la Empresa;
las que se realiceneon ocasión de siniestro, catástrofe o por causa de
fuerza mayor, 1ás que SelLl\ necesarias 'para atender una .punta» de servicio
que no se haya podido prever con la suficiente lLllticipación¡ las que sean
neces¡uio hacer para cubrir las faltas ocasionadas por el absentismo retri
buido.

. Estas serán consideradas corno estructurales.
.DurlLllte el período de vigencia de los acuerdos del p1ll.n industrial

de futuro (1 de enero de 1992/31 de diciembre de 1994).
El trabajador pódrá sustituir la retribución .en metálico de las horas

.eXtraordinarias por la .compensación en tiempo equivalente de 'descanso
retribuido. En el supuesto de que. el trabajador opte por el descll.nso se
aplicará una compensación del doble de las horas extraordinarias rea
lizad!lS. Las. fechas de disfrute del descanso serán acordadas por el tra
bajador y la Dirección, Atendiéndose en todo caso a las necesidades de
la producción.



:;dar'11D&conteiI:Id6n en laTeUJii6n,'a fincle que1a-demora"ell,Ja'solucl6n
"'delasuntoaeaIoDÍenosposible; :,",,-,._,'.;;:'.~ "'.r-,;::>:<:t~:'''';'''''',~,,:., .

¡.,,~, Las rewúoDeIextraordinarias·col\iUnta8 serán convocadas de mutuo
acuerdo '. requisito. formal previamente establecido de' plazo de aviso,
aunque se 'procurará exista el máximo que· sea posible.'Estas reuniones

,extraordinarias. podrán ser convocadas por cualquiera de las partes. La
convocatoria se hará siempre por escrjto y con expresi6n del orden del
día de asuntos a tratar. En este orden del día sólo se ~'introducir
temas de carácter extr8ordinario y que por su contenido o Urgencia no
debin ser objeto de la reuni6n ordinaria. -

De las reuniones cof\iunta!l que cada 6r8anO de representacion celebre
con la Empresa se levantará un acta en la que constaráñ, sucinta y br~
v.emente, los temas tratados y los aCjlerdos tomados sobre ellos.

Este acta será redaétada cof\iuntamente por ambas partes y firmada
por el Secretario correspondiente y por la representaci6n de la Dirección.

-Este acta Será aprobada en la reuni6n siguiente y luego reflltiada en el
-libro de actas por el Secretario.

c) Secretarios: Cada uno de estos órganos designará de entre sus
miembros un Secretario para atender asuntos de trámite con la Dirección.
Asimismo será competencia del Secretario el custodiar los tablones de
anuncios o cualquier otro medio de comunicación puesto a su disposiCi6n
por lli Empresa, oficinas y documentación, así como de redactar y auten
tificar las actas de las reuniones cof\iuntas y cualquier otra competencia
que le sea encomendada por el órgano en nombre del cual actúe.

.Art, 92. Ifl/ormación al personaL-Por el presente doctimento se esta
blece como atribución concreta de la representación del personal la facul
tad de comunicarse con sus representados y mantenerlos informados de
su actuación y gestión, reconociéndose ambas partes el derecho a respetar
la libertad de información·hacia el personal de la otra parte.

Para ello se acuerda:

a) Colocar tableros de anuncios específicos para uso de la represen
taci6n del personal en los lugares y número que los 6rganos de repr~

sentación acuerden con la Dirección.
Estos tableros permanecerán cerrados, bajo la custodia del Secretario

de cada órgano, siendo ellos los responsables de la colocaci6n de los res
pectivos comunicados, los cuales deberán estar siempre autentificados con
su firma.

b) Los Comités y Delegados podrán repartir folletos o impresos de
carácter laboral, difusión que se hará sin alterarl!l trabajo.

c) Toda la difusión de información, que se ceñirá siempre a materias
de la competencia de cada órgano, se hará bajo la responsabilidad y libertad
de acción de los Comités y Delegados, sin más limitación que las esta
blecidas en esta nontla o disposiciones legales de carácter general. No
podrá ser objeto de difusión:

Lo que sea considerado confidencial.por la Dirección.
Lo que sea ajeno a intereses laborales de trabajadores y Empresa.
Lo que.en su contenido no se ajuste a unas normas éticas o al respeto

debido a personas, grupos e instituciones.

Art. 93. Tiempo de /.os representantes:

a) Crédito de horas: Los representantes del personal, cualquiera que
sea en los Organos y gestiones en que actúe, dispondrán de cinco horas
más del tiempo de trabajo que marca el artículo 68, apartado e), del Estatuto
de los Trabajadores, que se disfrutará según lo siguiente:

Por el tiempo' que corresponde a cada uno de los Delegados según
la citada normativa y multiplicado por el número de Delegados de cada
centro de trabajo se acreditará un total de número de horas a emplear
por la representación del personal de dicho centro de trabajo. Estas horas
no serán acumulables de un mes para otro, pero sí de unas personas
a otras, de forma que la utilización de las mismas se mida no por la
adjudicación individual, sino por el colectivo total de la representación
de cada centro.

En los centros de' trabajo donde alguna Central Sindical tenga más
de un representante, se podrán acumular las horas entre los miembros
de esa candidatura sindical.

El posible relevo de su trabajo de un miembro de la representación
del personal, bien sea éste temporal o parcial, se resolverá en cada momento
y circunstancias por mutuo acuerdo entre las partes.

En estas horas se incluirán, tanto si su utilización es en actuaciones
colegiadas como individuales, todas las que los miembros de los diversos
órganos empleen en el ejercicio de su función, tanto dentro del centro
como fuera de él, inclusive la posible asistencia a cursillos, conferencias,
convenciones, reuniones intercentros, tiempos de descanso concedidos por
causa de reuniones, etc.

,~. ,Unic:amente no serán cómputableli a estec:rédito de horas lasque-~
empleen en las reuniones para la negoclacl6n del Convenio COlectivo.'''-

b) ~: Las horas concedidaS de~o il qtieileretlere el aparládo
anterior se pagaráit Por la f6rmula establecida parálos tiempos de peniúso
.retribuido. en este Convemo. . _<¡;

Parat4lller derecho a este cobro, las "horBs .empleaaa8 sé deberánjus
'Íificar ante el Depart3mento de Personal olinte el Jefe de 1& Delegaci6n,
normaIniente éon carácter previo. En el ~ó 'de que aSí no sea, no, tendrá
derechoal~m . -- .

No se tendrá derecho al perCibo de ninguna .cantidad por nuniones
. efectuadas en' tiempo de huelga o paro o por reuniones.efectuadas para

provocar o acordar el mismo, situaci6n en la que quedarán en suspenso
las garantias concedidas por la Empresa y'en este Convenio para la actua
ción de los representantes del personal.

Art. 94. Secciones sindicales de Empresa..~Laposible constitución
de Secciones sindicales de Empresa dentro del ámbito afectado por este
Convenio se regulará, llegado el caso, por los acuerdos que se establezcan
entre la Empresa y la Central Sindical correspondiente, pudiendo servir
de base para ello los acuerdos que rigen la constitución de dichas Secciones
Sindicales para las fábricas de la Compama y la legislación vigente.

ANEXO A

1.0 El trabajador, previo aviso y justificaci6n, podrá.ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días hábiles en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fanecimiento de parientes hasta segundo grado de coÍ\sanguinidad
o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un de&
plazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. '

En caso de fallecimiento del cónyuge o hijos se tendrá derecho a un
día más de permiso retribuido. .

En el segundo grado de consanguinidad o afinidad están comprendidos
los siguientes parentescos: Abuelos, padres, hermanos, hijos, nietos, espo
sa, suegros, nueras, yernos y cuñados. '

Cuando a alguna de estas causas sucedan o antecedan otras de las
señaladas, los días se podrán acumular.

c) Un día hábil por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo necesario en caso de matrimonio, de hijo o hermanó

que no podrá exceder de un día, I;oncediéndose el mismo según la fecha
y hora de realización de la boda.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal.

Cuando conste en una norma legal o convencional un período deter
minado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia"
y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento 'del deber antes referido suponga la impo
sibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por cientó
de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la Empresa
pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el
apartado 1) del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe
de la misma del salario a que tuviera derecho en la Empresa.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos legal o convencionalmente.

2.° Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La ml\Íer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada normal en media hora, con la misma
[malldad.

3.° Quien, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al
menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla:

4,° Cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asis
tencia a consultorio médico en horas coincidentes con las de su jornada
laboral, la Empresa concederá el permiso necesario por el tiempo preciso
al efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente volante
\isado por el facultativo.



1. Faltas leves

2. 'Faltas praves

Las faltas señaladas en los apartados anteriores tienen carácter enun
ciativo, pudiendo considerarse otras, por analogía, como leves, graves y
muy graves, según su importancia y las circunstancias que concurran en
su realización.

4, Otrasfaltas

3. Faltas muy graves

Son las acci~nes u omisiones en las que el.d'año o perjuicio causado~.:~
:::;,:;:.:..... ~ d. ni gndo ... _ r..-..." la vida """"'" 'C.\l

Se considerarán faltas muy graves: 11
Primera.-Más de ocho faltas no justificadas de puntualidad en la asis-ÍI

tencia del trabajo, cometidas durante' un mes o veinte en un semestre.~1
Segunda.-Faltar al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alter- 'tI

nos al mes sin causa justificada. 'i
Tercera.-La falsedad maliciosa de los datos en cualquiera de los docu- ,.,'

mentos o declaraciones exigidás para el ingreso.
Cuarta.-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como
a la Empresa, o a cualquier Persona dentro de las dependencias de la
Empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.

Quinta.-Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar despeñectos
en primeras materias, útiles, herramientas, máquinas, aparatos, instala
ciones, edificios, enseres o documentos de la Empresa.

Sexta.-La condena por delito de robo, estafa,· hurto o malversación
cometida fuera de lá Empresa o por cualquier otra condena que pueda
implicar para esta desconfianza hacia su autor, y en todo caso las de
duración superior a seis años.

Séptima.-La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca queja justificada de sus compañeros de trabajo.

Octava.-La embriaguez durante el trabajo y la embriaguez habitual
o toxicomanía que repercutan negativamente en el trabajo.

Novena,-La violación del secreto de la correspondencia o documentos
reservados de la Empresa y la revelación a personas ajenas a la Empresa
de datos de reserva obligada.

Décima.-La dedicación a actividades que impliquen competencia a la
Empresa.

Undécima.-Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto
y consideración a los Jefes, así c01l10 a los compañeros y subordinados.

Duodécima,-La negligencia o imprudencia inexcusable que dé lugar
a accidentes.

Decimotercera.-El abandono del trabajo en puesto de responsabilidad.
Decímocuarta.-La blasfemia habitual maliciosa.
Decimoquinta.-Retirar o modificar. sin autorización los dispositivos

de seguridad de las máquinas, así como ordenar a los subordinados que
trabajen quebrantando las normas establecidas de seguridad de la Empresa.

Decimosexta.-Modificar o falsear datos en los documentos de control.
Decimoséptima.-8acar paquetes o material o herramientas del centro

de trablijo sin permiso escrito de su Jefe o sin exhibir éste voluntariamente
al Vigilante o Portero, cuando así lo requiera.

Decimoctava.-Prolongar voluntariamente la curación de las enferme
dades o de las lesiones producidas en accidentes de trabajo, así como
no cumplir las prescripciones de los médicos que le atienden.

Decimonovena.-8imular un accidente de trabajo, para pasar por tal
las lesiones causadas fuera de la Empresa que no tengan aquella con
sideración.

Vigésima.-EI abuso de autoridad en cualquierade sus casos,
Vigésima primera.-La disminución voluntaria y cOI\tinilada e~ el ren

dimiento del trabajo por debajo de la actividad mínima exigible de
70P.H.

t-."' ....-
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, A)Faltas

LáS 'fal~tometid8s por el personal se éJk¡ifi~~n su inipor-
. tanda, en leves, graves y mUf graves. . • . '

. Circimstancias concurrentes: En toda clasificación de faltas deberán
_.háCerse constar las circunstancias concurrentes. Se considerarán como

modificativas de la responsabilidad, entre otras, las siguientes:

Reincidencia y reiteración.
Imprudencia, simple intención y malicia.
Ligereza ó ingenuidad, advertencia plena.
Educación, formación, competencia, docilidad.
Escándalo y reserva.
Gravedad del daño causado.
Estado anímico y fisiológico.

Son las acciones u omisiones ep. las que el daño o perjuicio causado,
material o moral, es pequeño.

Se considerarán faltas leves:

"Son las acciones u omisiones en las que el daño o perjuicio causado,
material o moral, es sensiblemente grande.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

Primera.-De cinco a ocho faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo, cometidas durante el periodo de treinta días.

Segunda.-Faltar dos días al trabajo durante un mes sin justificación.
Tercera.-Entregarse a juegos o alborotos de cualquier clase durante

la jornada de trabajo en los distintos departamentos u oficinas.
Cuarta.-EI abandono del trabajo sin causa justificada que ocasione

perjuicios de consideración a la Empresa o riesgo de accidente a sus com
pañeros, o abandonar el recinto del centro de trabajo sin autorización.

Quinta.-La imprudencia en acto de servicio y el incumplimiento de
las normas referentes a seguridad, higiene y calidad de trabajo, siempre
que el perjuicio sea grave.

Sexta.-Introducir en los centros de trabajo bebidas alcohólicas según
lo dispuesto en la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Séptima.-Realizar trabajos particulares durante la jornada de trab~o.

Octava.-Utilizar para uso propio herramientas de la Empresa, aun fuera
de la jornada de trabajo, si no media autorización.

Novena.-Ofender de palabra o amenazar a un compañero o subor
dinado y emplear en el lenguaje habitual vocablos procaces y blasfemar.

Décima.-Tolerar a los subordinados que trabajen quebrantando las
normas' sobre seguridad de la Empresa.

Primera.-De una a cuatro faltas de puntualidad en las entradas y sali
das, sin justificación verbal seria; en el plazo de un mes. La primera falta
dará lugar a amonestación verbal.
• Segunda.-Faltar un día al mes al trabajo sin justificar. Los retrasos
en puntualidad en más de una hora se considerarán como comprendidos
en este apartado, salvo en aquellos casos en que existan graves dificultades
de transporte.

Tercera.-No cursar el aviso corresppndiente cuando se falte al trabajo
por motivo justificado, dentro de la jornada, salvo justificación posterior.

Cuarta-No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domi
cilio tan pronto como se produzcan.

Quinta.-Retrasarse en el envio de la baja médica en caso de enfermedad
durante más de tres días hábiles.

Sexta.-EI abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea por
breve plazo. .

Séptima.-Pequeños descuidos en la conservación del material, escribir
en las paredes y el deterioro de los avisos puestos en los tablones de
anuncios.

Octava.-Falta de aseo y limpieza personal.
Novena.-lnfracción de las normas de higiene de la Empresa.
Décima.-Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante

la jornada.
Undécima.-Fumar en los lugares en que esté prohibido.
Duodécima.-Entrar en el lugar de trabajo en distinto tumo u hora

que le corresponda, de no mediar causa justificada.
Decimotercera.-No atender -al público con la diligencia y corrección

debidas.
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n~ a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito,
~~ uspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
f.'
C'

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden
sin perjuicio de pasarel tantode culpaa losTribunales competentes cuando
el hecho cometido pueda ser constituido de falta o delito.

B) Sandone8'"

",..::>." !{'~~I;i~:~28~J~~.": ""': :}~íMI~~~·;~~~~~~~~k~i~~~~~~~':::~·~:-',~··:;"::i']~;~

b) Por faltas graves: Suspensi611de empleo ysueldo d~tresa quince
~- ,

e). -Por faltas muy graves: Suspensi6n de empleo y sueldo de dieciSéis
a sesentadías, inhab~taci6nporun peri9do no superior: a Cl08 aijos para
8SCeIYJO, tra¡llado foÍZ080 a otra loCalidad. .. _._ ,( "':.

Proced.erá el.despido disciplinario, blIsado,eit eJ"inCÍlmplimiflnfp grave
y culpable del trabajador, en aquellos cssos Previstos en el nÚIne!'9'2 del
artículo 64 delElltatuto .de los Traba,iadores,'apI'Qbado. por' Ley 8/1980,
de 10 de marzo. . - .... ,.' '.

- :. '. ' ...... -:<~,

Las sanciones deben ser impuestas.con carácter gradual, de forma
• que mediante la' amonestaci6n y la sanci6n se dé ,al trabaJador 1& opor

tunidad de corTegirse y teniendo siempre en euenta los hechos meritorios _
realizados por éste.

Sanciones máximas: Las sanciones máximas que podrán imponerse
en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida, Serán las ', ..

"u5JgU1entes: '-

"l'
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111lI IlllI /1/11 11111 mil 11111 11/11 I1III IIlII 1111 1111 IIU 1\/1 /111 111/ ISII /SIl I111 1111 /(11 'Ilfl 1111 IllZ 1111 1m /111 /111 1m IU M'I11011 11111 11111 11111 IIZII IU/I 111/1 11111 tIIol 1111 IIU 1/11 1111 1111 1111 1111 1111 1111 1101 /(I( /lU Inl /l1l 1m 1m 11/1 /lll /111 IU \/'1I1I1I 11//1 11111 11111 11111 11101 /ll/l 111/1 1111 mi IIU 11/1 1111 IItI 1111 1111 I1I1 1111 1111 I1II IUI 11/1 111/ 1111 /111 /111 1111 1m IU 11'1IIIlI 11111 111II 111II 111/1 11111 11111 110/1 1111 11/1 11II 11/1 11\1 IllI 111/ I111 mi 1101 II1I om 1111 mi 11Il 1111 11Il /111 1111 1m IU, 11'1"111 ""1 11111 11011 11111 11011 111/1 1111 1111 1111 "n "11 "" "" "11 mi 1111 mI 1111 I1II /lU III( 11Il '1111 11Il 1111 mi 1m IU 0/'111111 11111 111II 111/1 11111 1/111 'lO/I IllI 11/1 IlII IlII 111. IllI 1111 mi mi 11'1 OUI IllI /(11 .m IIII 11Il 111' 1m /111 .111 1m IU 11'1'1111 lllll 1\/11 /11/1 11111 111/1 tSll II1I '111 111. llll '111 '111 ISII 11'1 tII/ 1111 .111 '111 '111 IUI /lll .11/ 1('1 .m /111 /111 .111 .U .1'111011 11111 11111 1/1/1 1Il/l 0/11 1111 IIU 1"1 1111 1111 0/11 lIIi 1111 IIU 1111 1m 1111 1101 1I1I IUI 1111 111/ 1m '1Il 1111 1111 1m IU 11'1I/UI 11011 !l1/1 1/111 1/111 !l1I llI' lI/l 1II1 I!PI !l1I llI' 11II mi llIl 1m IlII 1111 IIll I{I( .m 1111 1111 .m 1m .111 .(11 /111 IU "~I11111 11101 mIl 11111 lSU 1111 IIU 1111 111. 1111 111. 1111 1111 1111 1III 1m 1III 1101 111I 1m 1m .m IllZ 1111 11Il /111 llll mi '11 In11111 11111 111/1 11111 :". "'1 1111 '111 111. 1111 /111 ,.,1 /1(1 /101 1111 IItl /111 om 1m /lI( 1m 011( '111 1111 1111 .111 .111 '1lI IU 11'1'1111 11111 11//1 1111 1/11 11U '111 'U' .111 IllI 1/11 .111 IIU 1111 1111 1/11 1101 'UI /liS /(11 llU Illl 'llZ 1111 IIJI 1111 .111 om IU lI'l11111 .11/1 1\/11 II1I '111 11II 1111 1111 IllI .11/ 11'1 1m 1111 .111 1111 .111 '1'1 I11I 1111 ,(11 'lfl 0111 '1Il 1111 1m .111 llll .m III JI'I11011 lUlI 1111 11II 1111 lUl /11. 11" 1111 1111 lIIl lUl 1111 1111 1111 1111 /111 !III llOS .m 'lfl /lO1 11Il /lI1 Olll ll/l 1111 llll .U In11111 IlIIl IUI 1111 1111 IlII 111. 1m llil 1I11 111/ flIl IlIt 1111 IlII 11.1 IlII 1111 IUI 1111 om .111 0111 IIII 1m 'U1 IllI 1m IU 'l'IO!!OI 1111 .111 mi .111 om 1111 1111 1111 O!ti mi 1111 1111 1111 1111 "'1 11[1 "'1 1111 1(1{ .m 'UI 0111 0111 11Il 1111 .111 .m '11 \l'.11101 1111 IIU 1111 1111 1111 1m '1111 11II 1111 1111 1111 1111 1111 1111 1111 IIIl un 1111 '(1{ 'lll 1101 0111 II1I 1111 llll '1lI .m 'U 11'111 ..1 1/11 IlZI 1111 1111 1111 1/11, 11II mi 11lI 1111 II!I IllI IlIS IZII IllI .111 IU' 11» lll( OIU III( 11Il trll '1Il 0111 1111 .m IU 11'1¡'!II IIU 1'" 111' 1111 1111 /111 III1 1111 UII 1'" 1111 1111 lIIl UIS 1II1 1111 lIS! mI lll( IIU .111 1111 mi 11Il 'JII IllI 1m IU 11'111011 1111 1111 1111 1111 1111 1111 1111 1111 1111 ,1111 1111 1111 1111 1111 fin 1111 1111 1101 0111 .m 1111 '1Il .al 1111 llll /111 /111 IU 1"11111 1111 1(1' mi 1111 IlII 0111 .1/1 0111 1m '((1 0111 III! IIIS om 111' 1111 om IUI 1(1{ IlU 'UI 0111 01'1 .m IUI 0111 0111 IU M'I"" I!II 0111 0111 0111 1111 1111 '111 1111 1m /lll 1111 1111 Ill1 om OUl IISI 1m IUI 1111 OIU /lI( '111 11'1 "'1 'U1 III1 1m 'U I 11'/1111 '111 IlI1 "" 1111 1(./ 'I!I .111 'UI om 1111 1111 1111 11/1 IlIl 'Ul 0(1. .m IUI '(11 IIU 1111 lIa mi om .111 '(11 1m 'U • 11'/HU .iOl 1111 1111 /111 IIW 1111 1111 1111 tUI, 'HI .101 .(11 IIIS II1I IIJI Ill' IllI 'UI '(1{ IIU ,.111 1111 trll 1m 1111 1111 0111 .U I 11'/1111 1101 0(11 "" '111 I!II IllI 0111 IUI .m 1((1 1111 .111 ,(11 IlIl 111. 1111 IllI 'i" /lI1 'U1 tUI 0111 "'1 llll '111 IISI 1111 /lI 1 11'1HII '!OI 1111 0111 0111 1111 0111 1111 0111 1111 1111 1111 '111 trll 1m /lI1 IIII 1m 1111 1111 OIU 11'1 .11/ trll /JII 1111 III1 .m '11' I VIOlll 1111 llll 1m .111 /lI1 1111 .111 /lII .m 1111 'UI 1111 OIIS om /lI1 .11. .11. 'UI .111 'Ill 1l0l 1111 .111 11Il 0111 llll .m 'U I .1'/HtI 1111 /111 .'" /111 1111 lIS/ 'lIl /lII 0111 1m 1:11 0111 IIIS .m, /lI1 IIII Ill' .111 011( mi IUI OItl trll 'lIl 1111 OIS! 1111 .11 • 11'1Olll 1111 Jill /1" /111 1111 OISI 111/ IlIl "" 1m /lI1 .111 '1'1 .m /lI' 1111 1m /lI1 0111 mI '1/{ 1111 mi 1111 IUI IISI .m .U I 11'1HII "" 0111 /111 1111 1lI/ OISI 0111 'UI '[11 llll 1101 1111 'ltI .m OIJI IIII 1m 'UI '111 OIll /l1( '1Il 11'1 0111 /111 IllI llll /lI I Il'l,¡¡¡ .111 11.1 "" .111 1111 mi .lI/ 1111 .m ,((1 0111 1111 IIII .111 .m IISI .m 'Ul llll IIll .111 '1Il 0111 'lIl /111 1111 .111 /lI I K'IJiU 'lOl llll "" 1111 1111 .ISI .l/I IUI 11" '111 /lI1 /lIS trll 1111 1111 111' 'm IUI 1(1{ 1I11 Ilt( 1111 mi 11Il 1111 'llI 1m lit • 11'/'111 '111 0111 /1" 1111 111/ IISI OIU 1111 0111 '111 1(11 llll 1111 Illl /111 1111 1m llll '111 mI .111 1111 trll 'lll 0111 1111 IllI 111 I h'/IIU 1111 /111 '1" 1111 1111 OISI 1(11 'UI' Ií" 1m 1111 II1I O(IS 0111 OIh "~t IIII 'UI llll OIU IUl 1111 mi IlIl 1111 mI llll /11 I In"" /lit 1111 0111 0111 II!! OISI OIU .111 0111 1111 IUI 0111 IllS .111 'Ih mI 111. 1111 011( 1m 0111 1111 trll 1111 IlIt 1111 .m lit I 11'/"u 0111 .111 11" KII til! 0111 'IIU 0111 1111 1111 0111 '1/1 '(11 'lll Ilh 111. 1m IUI 111( 1I11 1111 1111 trll 11Il 1111 /111 0111 111 I SI'I¡¡¡ 0111 1(11 "'1 1111 tiU 1111 llll 1111 1111 1111 IUI 1111 1111 0111 'Ul mI 0111 /111 lll( 'lll .111 1I!l '1'1 11Il IlIt /111 'UI III I /l'1'" 0111 1111 /1" 1111 IlU 1111 llU .111 1[11 1m 1(11 1111 OIIS 'lll 1IJ1 m. 1111 'UI '(1{ IIU ll/l /111 ,(11 1111 .lIt '/111 /lU '" I S!'/,U IUI 1111 111. 1111 1lI/ 1111 11/1 /111 1111 .111 'UI /l/S IIIl "'1 1IJ1' llll mI 1111 llll IIU 1111 llll "'1 IlII 1111 1111 íill /11 I 11'/111 /IN 1111 /1" 1111 II!! 1IS1 IUI 1111 1111 1111 orol /111 1111 .111 1lI' mI /11. 1111 tUI .m 11/1" 1111 m! llll 1111 1111 IIU 111 I Y'lr" 1111 1111 KII 1111 IIU 1111 IIU IU' 1111 KII 1111 .(/1 IIIS 1lI1 IUl 1111 111.- 'Uf /111 IIU 1111 1111 1111 IlIl KII IISI 1111 111 I N'I:11 1111 1111 "" 11II .111 1111 IIU 1111 1111 1111 1111 1111 1111 /111 /lh 1(11 1m /111 1111 IIU 'U1 1111 1111 1m KII KS! 1111 III I SI'I:U KM KII "" 1111 1111 1111 -IIU IUI 1111 1111 1111 1111 llll /111 IlJl. IIS1 111. 'Ul 1111 Illl 1111 .111 IlII /111 I1II 1111 1111 111 I '11":11 /111 'UI K" 1111 1111 IIlI /lU IUI 1111 KII mI .111 1111 .m Ilh IllI .rll IUI IUI Illl 1111 IIIt /111 1111 1111 KS! 1111 IU 'l/":11 1It1 1111 "" 1111 mi 111/ IIU IU' 1(11 '111 .111 '[/1 Illl .m IIh I1II 1111 IUI 1m .m 1111 .111 llll 1m mI 1111 1111 111 11":11 11M 1111 llll 1111 .(11 Illl /lU IUI 1111 IIU /111 .111 1111 /lIS Ilh IllI .(11 KII 1111 'fU KII Kit 1111 /111 1111 IISI /111 111 V,:11 /111 /111 "" tllI 1111 1IS1 IIU /111 tlII 111' 1111 /111 IIIl /lIS 'Ih 1IS1 m. IUI 1111 1m I1II 1111 /1.1 .m IlIt IISI 1111 111 Ir,:11 1111 /111 1111 11II 1111 1111 IIU IUI 1111 1111 1111 II/S IlIS 1m IIJI llll 1111 IUl 1111 IllI "'1 IIIt IlII 1111 'U1 1111 1111 111 11":11 1111 1111 11" 1111 1111 IUI 'UI 1111 1111 1111 1111 .(/1 IlIS 1lI1 mI 1IS1 111. /111 1111 1m 110{ 1111 1111 1111 1111 IIlI 1111 .11 Ir''11 KII /111 /1", 1111 JlII KII tIl/ IUI 1111 1111 1111 ll/I IIIS .m IIh IISI llll 1111. 111( IllI 1111 1111 0111 1m 1111 .m tIll Jil 11"" 1111 1(11 1111 ' /111 IIU a¡SI ,JIU /111 1111 1111 IUI /111 IlIS /111 IIh /lIt m. 'Ul 1111 1111 1111 1111 1111 1m 1111 1m 1111 III 11"I1 1111 /111 /1" 1111 IUI IU/ 1111 IUI .111 1111 '/111 IIIS '(IS .nl Ilh IllI llll 1111 .111 1m IUI IUI mi 1m 1111 /ls! '1lI /11 \1"101 1111 1111 /lit 111. 'rll 111/ IUI 1111 1111 IIU IUI 1111 IlIS 1111 IIh 111. 1111 IUl 1111 Illl 1111 1111 0111 1111 1111 IIlI 1111 111 tril' 1111 1111 "", 1111 lóll 1111 IIU 1111 11" IllI 1111 /lIS llll 1111 eat IllI llll 1111 /111 1m 11/1 1111 1111 1111 1111 tllI 1111 lit sn.. 1(" 1111 1111 1111 m/ 1IS1 .m 1111 1111 .111 1101 '111 1111 IIJI IU' .il' m. 'UI .111 1m 1111 11/1 11.1 1111 1111 1111 1111 'U 11"l' 1111 1111 /111 1111 m! 1IS1 Iill ' 'UI "" llll 1111 1111 /lIS llfl IIh .111 ll/l 1111 /11( om 1111 /111 'fIl .m /111 1111 ,1111 /lt in11 .(1/ 1111 1111 1111 JIU 1111 1111 .111 .r" IllI .111 1111 .111 /111 IIh 111. 1111 llll 1m 1111 .111 .111 1111 /111 1111 IIS1 IUI 111 1/":1 1111 1111 /111 IISI 'lll 1111 II!I IU' 1111 KII mI 1111 1[11 .m ti... IllI m. 'Ul .m 1111 1I11 IIIt 1111 IIIl 1111 1111 1111 111 SI'I'1 ll/l /lU IIU IIU 1111 1111 .liI IUI 1111 mI 1111 1l/1 I[IS .111 '[h llll m. 1111 .111 IllI llll '1Il • '111 IIIl 1111 1111 .m 111 11'1" 'U1 '/111 KI'KII 1111 "" Kit .111 1111 111' IUI /lll "'I 1m Ilh .(1. .[11 'Ul 1111 IllI .111 1111 ll'l .m /111 I1II 1111 IU Y'I.m KII till 1111 "" 1111 1111 1111 "" 1111 IUI ll/I 1111 .m '(h IllI 1m 1111 "" '1lI 1111 1111 IItl 1111 1111 IISI KlI lit M"1111 1111 KII 1111 tH' 1111 1111 1111 1111 /111 mI 1111 lítS 0(11 Olh IllI .[11 IUI 111{ 1m 11/1 1111 ';'1 1111 1111 1111 KII /11 snKII /111 IIn .m lit! 1111 1111 1111 1111 1111 • IUI 1[/1 IIIS IIIS '111 1IS1 1111 Iui /11{ /111 1111 llll 1111 IIlI KII IISI 1I11 111 11"11111 IIIS 1111 1111 a¡11 II/S Jill IIIS KIS I11I 1111 11/1 IIIl 1lI1 'i" 1m 1111 /111 1111 IIU 11.1 1111 11.1 lIa. 1111 tlll KlI /11 II'S1111 a¡1I ' 1111 1111 Iill 1111 .;11 KII 1111 IItl /111 1111 1111 .m 1111 1IS1 mI 1111 1111 1111 1111 IIIt "'1 1m ,.lIt 1111 KlI Jil InIIIS .111 KII .m 1m 1m IIIS 1m KIL /111' 1111 '111 'lIl llll 11ft 111'- 1111 1111 1111 1111 1111 1111 '1Il .m .ill 1m 1111 111 VS/111 IIh 1111 1111 IIh .111 1111 1111 1111 /111 1111 llh IIh 1111 IIh KIt liIt 1111 1111 1111 .111 1111 1111 1m 1111 liS! llll 11. 1 trSKSI /111 /lSI 1IS1 till KI' liS' 'llI 111. 111. /lSI 1111 /11' '11t lllt I[SI 11/1 1111 /111 1111 IIK 1111 111/ 1m 1111 /111 /ill lit I SI'S:,111' lil. 1Il1 !a; .m ' 1111 IIIt I{!, KII mI 1111 /111 IIlI 11Il m. IIlI llll IUI 1111 IIU .111 IIIl 1111 KIl /111 liS! 1111 111 I II'S;'1111 'UI 1111 'UI 1111,1111 ,U, 'Ul 111( IUI IUI IUI IUI 1111 IIjl IUI 'UI IUI 1111 1m 11/1 IIIl IlII /l1l IIjl 1111 mI IU I lI'S':"11" 111( 1111 1111 1m 1111 1111 111( 1111 1111 1111 1111 '!II 1'" 1(1{ '''1 1111 .111 1111, llll 11.1 /lit 1111 .111 ll'l /111 HII .11 , K"1':1111 1111 1m 1111 IfU 1111 1111 1m 1111 1111 1m 1m IfU 1111 11(( 11(( IUI 1111 /111 /lU 1111 'UI 1111 1111 1111 IISI 1111 III , 11"';j/lll 1111 .111 IIK 1111 IUI 1111 IIK IIK '111' .111 1111 IIK 'U1 1111 1111 IIK 1111 1101 .111 11Il 1111 1111 1111 /111 1111 IllI 11. I 11"
:;:'= KiI IIIt '1I1t 11/1 llIl IIIt /lit tllt IIIt IIIt IIIt ,11.1 lllt /In 1111 IIIt Ila Ka liII tllt a¡a '1Il KIl 1111 IlSI 1Il' 111 I sr,

/11/ K'/ KI/ 1111 1:11 tit: li'l 1111 11>1 1111 1111 K'I "'1 .111 1111 'l'l /1.1 11.1 IItI 11.1 lit! 11.1 1111 1m 1111 IllI 111 .' 11"i}IIIl 1m KII KII 1m 1111 IIIl 'lIl 1111 KII KII llll 1111 11Il .m .m 1m KU 1m 11Il IÍIl 1111 0111 IIIl 1111' KII /ill 111 , ¡¡"
~""1 1111 1111 1II1 1111 1111 .lIr 1111 IlIt' /111 /111 llll KII IlIr '111 IlIt 1111 .111 /111 1111 'lIt IlIt 1111 1111 III1 1111 1111 111 I IZ":\>,/111 1111 KSI 'lA 1IS1 IISI IIsl IllI 1111 1111 /111 1IS1 1111' liII IISI llSI lIil 1(11 .1St 1IS1 KII liS! mi 1111 KII 1111 KII 111 ·.' 11"'"':'1Il1 11lI laI tIl, tIl1 '1m KII 1m 1111 1111 IIlI 1m '1m .m .lIt '1lI 1111 IllI 1111 ,1111 llll 1m h'll IllI 1m 1111 1111 111 ,
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1I~.j 111 11I.~ 111 111,5 111 III,S 111 111.1 lit 111,5 111 111'; m m.1 IZJ 1lJ,5 UI 111.1 UI m,5 .111' ill,! IU iu,! 111 ·1lI.1 . 111· mj .Ut

• I • • • I • • • I I I • • I .. • • I I I • • I I .. • • • •11. 111 111 ". ". 11. lit lit III ". lit ni 111. III ". 111 lit ". 111 III ",. III "1 111 ni 111 lit '" 111 '"

1

11lI UII UII m. \llt 1111 Ul. UJI m. jlll IIIt IIl1 u.'I UII 1IJ1 ,IVI lllI IIlI 'WI illl 11lI mi IVI mi IDI 11lI mi ltll IVI IVI
. ' 1~1t Illl IllI 1~1t !S1t !S1t, I~ll 1111 ISlI ISJI !Sil ISll ISlI UlI ISII Ult lllt ISlI !SIl m. ISlI UJI UlI ISII lSll 111. UlI 1m" 1111 ISIt

IIIt IIlt IUI 1111 1Il1 11" IUI 1111 IU' IUI IUI 1111 1111 IUI IIlI 1111 .J11t IIn IUI IIlI .1111 IIlI 1111 "'111 1111 ,1111 .. 'IIlI 1111 1111 111.
1111 1Il1 1111 1111 1111 1111 1111 1Il1 1111 1Il1 1111 1111 1Il1 1111 IUI 1IJ1 IIIt mi 1Il1 11" 1Il1 1111 IIlt IIIt 1Il1 '1Il1 Illt IUI 1Il1 1IJ1
1111 1111 1111 1111 1"1 1'11 1111 IlII 1111 1'11 1111 1111 1111 1111 1111 1411 llI' 1"1 1111. 1111 1111 1111 1111 1'11' .jlll 1111 ,1111 1111 I(JI . 1111'VIt VIt 111t VIt VII VII V" VII VII mi VIt VIt VII VIt V" VJI VM VII VIt VII VII VI, mi l1lt mi VII VII Ull VIl miJIJI JlII IIJI Itlt JlIt 1111 1111 Mil ltJl ItJl Itll 1"1 1"1 IIIt 1111 1Il1 1111 Itll 1"1 1"1 IIJ1 lOll 1111 Itll !"I lllt IIJ1 ltll 1111 lUI

~ !lll 1111 llll !lll jlll llll !lll llll !lll !lll !lll !lll !lll !lll mi llll lIll !lJl llll' Ilil llll !lll !lll 1111 llll llll !lll llll !lll llll
1111 1111 1111 IIIt llll 1111 WI 1111 1111 1111 !lll 1111 1111 1111 1111 1111 1111 IIJI liJI 1111 !lll lóll llJl !lll )¡ji 'iJI !lll 1Il1 ·1111 1111
lIl' 1Il1 llll llll llll "" "" llll "11 llll !lll llll 1111 llll llll llll' JIlI 1111 "" 1111 JIII lI!l !lll 1Il' llll "" llll lllt IIlI llllIIJI illl llJI lllt C!Jt llIt llll 1111 111. II!t tUI 1m lllt 1111 llJI 111. llll I:JI llJI 1111 1111 1111 IUI 1111 11JI I!JI I!JI 1111 '1111 tU.
11" 1111 1111 1111 1111 1111 Illl Illl 1111 ISII !Sil mi lSll ISII 1111 1111 .Illl ISll Illl ~lll 'Sil ISIt ISJI 'SIl !SIl Illt 1111 1m 1I11 1111"". IIlt 1111 1111 1111 1111 II¡I 1111 1111 "" 1111 1111 "" 1111 IIlt 1111 1111 &iJ~ 1111 1111 1111 llJI 1111 1111 1111 1111 1111 "" IIIt "ltIIIt SIlI SIlI IIIt SIIt Sllt SIll SIlI IIIt 1111 1Il1 1111 SIlI 1111 SIlI 11" IIIt 1Il1 SIlI 1111 SIlI 1Il1 II!! lUI 1111 .lIlI IUI ;,!i!f .SIII 1Il1sm !l!I !lit !lll !lll llll !lit !lll !lll 1411 !lll !lll !lll !l" !lll !lll !lll 1411 ,;¿II !lll ',!llt SIII !lll "" llll .ml 1<11 1<11 I<It 1I11571t 5711 SI11 5711 SI11 5711 l/It S/ll Slll I/lt Slll Sill Sill sm SIIt Jm sm ll!l llll sm lIlI sm SI11 SIIt SlJl llll jm SI11 ' 1m SillIIlt 1111 llll 1111 .1111 1111 1"1 IIlt llll 1"1 1111 llll IOJI

, .." mI Illl !lll illl 1111 llJI 1111 illl 1111 1111 1111 1111 10ll 1Il1 1111 Il!I1111 I!II "" 1111 IlJl Illl mI IlII mi 1111 Illl IIlI Illl Illl mi 1111 l!ll 1Il,I 1111 IlII IlJl' mI 1111 .IlJI 1IJ1 Illl IlJI 1111 "JI IlllIlJl 1111 1111 IllI 1"1 1Il1 1111 UJI 1111 UII 1111 UJI 1111 1111 1111 "" 1111 "JI lill U" "" IIJI mi "JI ¡¡ll IIJI "" UJI Ull UllIIJ1 "'1 "" "'1 "'1 1111 "'1 1m illl 1111 1111 "" "" im mi "" 1111 mI "'1 "" mi mI mi 1111 1111 1111 1Il1 "" 1111 ""1111 /111 /111 1111 1111 11" 1111 11" 11" /111 IlJI 11" mI 1IJ1 1Il1 1111 mi mI 1Il1 1IJ1 1111 1111 Ill1 1111 /111 1IJ1 1IJ1 IIll /111 '1Il1
~II mi mi mi mi mi /111 mi mi IlII 1111 ~II ~II mi mI mi mi mi mI mi /m mi mi mI ,mi mi mi m. mi mi11J1 mi /lII /lII llll /lII 1111 11" /lll /111 /111 1111 /1" /lII 1111 1111 11J1 1Il1 1111 1m /Ill 1\11 1111 1111 11" 1111 1111 1111 1111 1111IIlt 1111 11" Illt IIJI lIlI 1111 IIll Illl 1111 lIlI 1111 • Illl 1IJ1 lIlI lIlI 1111 1111 Illl 1111 1111 Illl' 1111 1111 1111 11" lIJI lIJI 11" 11111411 1411 1411 14" 1411 llll 1111 1411 1411 14" 1411 1411 1411 1411 1411 14J1 1411 "'1 1'10 UlI I'il 1411 1111 1111 1411 1111 IIJ1 1111 IlJl 1411I 11" 11" 11" 1111 1111 11" 11" 1111 11" lIlI 11J1 11" 11J1 1111 ,11J1 ~I 1111 I1l1 1111 till 11" l1íl 11!l 11" 11J1 11" ·1111 11" 11J1 VJI4 "" "" "'1 "JI "'1 "'1 "'1 "" "11 "JI "" "11 "" "" "11 ,,,JI "11 1011 1011 "" 1011 "JI lIlI "" ,"" 1Il1 "JI Illl "" ""1I IlII IlII IIlt 1111 IlII "'1 1Il1 IlJl 11" Illl mi 1111 mi "'1 '1l1I IllI IlJl mi mi 1114 IlJl IlJl 11" 1IJ1 "'1 1111 ·IlII IlII 11" "'14 !III 1111 1111 1111 IIJI "JI 1111 1111 "" 1111 1Il1 1111 1111 1111 1111 "" illl "" 1111 11" "JI 1111 1111 IIll 1111 f111. lill 1111 !I11 1111~ 1Il1 1Il1 1111 IIJI "" Iflt 1111 1111 1111 1111 "" "" IIlI IIll 1111 IIJI "" II11 IlJl IIlI IIJI 1111 1111 1111 "JI 1111 1111 1111 IlII 1111

~ "" IlllI 111" 11111 lIl" 11111 111" 11111 IIIJI IlllI 11111 111" 111" 111" IlllI IIllI IIIJI IllJI IIVI IIIJI IIIll 11111 IllII 11111 IllJl 11111 IIIJI IIll1 111" 1111111 1111 IIllI IISII lIS" IIlJI lIS" IIlJl IISII IlllI IlllI IIlII IlllI IIlJI IIlJI tllJl IIlJI 11S1I IlllI IlSlI IISJI IlSlI IISII 11l" 11l" IISII 11l" IIlJl IIlJl IlSJl IIlIIJI "" IIIJI IISJI 11111 IIIJI IIIJI 11111 11111 II1JI 11111 111" 111" 11111 11111 11111 11111 11111 111" 111" IIIJI 11111 111" Illlf 111" 111" 11111 11111 1IIll' 111" 1111111 1111 IllJl IlSlI IIIJI 11111 1IIJ1 11111 11111 11111 11111 Ulll 11111 11111 11111 111M 11111 1IIJ1 IIlll 1m.. 11111 IIIll 11111 IUJI 11111 IIIJI 111" IIlll 11111 111" IIIIt11 "11 lIlJI tllJI 11111 1IIJ1 IIIIt UIII UIII 111" UI" IIlII IlllI 11111 11111 IIlIl 11m 11111 11111 UIlI 11111 '11111 Il'JI 11111 11111 1I1J1 IIlll 11m Ulll 111" UI"11 "" IIll1 IISJI 11111 JlIll UIII ·1I1l1 11111 11/11 U/II 11111 111" 11111 UIII UlII Jl111 1I1J1 111" 11111 1I1J1 JlIII U1II U1II U1" U1" 11111 111" 11111 11111 11mlt 1111 IlllI 11l" IIIJI IIIlt UUI UIII IIlll 11111 IIlJl 1lIJ1 IIlll IIlJl 11111 IIIJI 1Il" 1Il11 11111 11111 Ulll 111" 1I1JI 11111 11111 1I1JI ,11111 lllll 11111 ·IIlJI ,11111JI 1111 IIllI IlllI 11111 1IIJ1 11111 11111 IIlll 11111 IllJl 11111 IllJl 11111 11111 1111' IllJl Ill" IllJl IllJI 11111 1I111 IllJl 1lJ" U!ll' IV" IlJJI 1Il11 IlJJI 1Il11 1Il1111 IIJ1 1I111 11l" 11111 IIIll UIlI U1II IIlll 11111 1lI" IIIJI 1I1J1 IIIJI 11111 11111 IIIll 11'" IWI 11'" 11111 1lI11 UIJI Il'" 111" UI" 1I1J1 11111 \llll 111" 11111JI IIJI 11111 IIlII 11111 11111 11111 II/JI IIlll IllJI 11111 IU" IUII UI" IIIJI 'IUIl IIIll 111" 11m IUIl IU" Illll 11111 lIIJI 11111 I!!JI IlIlI UIII I!!JI 11111 1IIJ1" IIJI IINI 11111 IIIJI IIIlt U'II 11111 1I1JI 1I111 IlIJI 11111 1lI" 11111 11111 1IIJ1 11111 "IllJl 11111 11111 Ulll 11111 11111 1IIJ1 11111 IlII1 11111 UllI 11IlI UllI UllIJI IIJI IIlll IlllI 11111 11111 U'" II1JI Illll 1Il11 Ilm IlIJI 111" IIlJI IISlI lIS" lIS" IISII lISlI 1IS1I UlJl IISH IISJI IISlI IISII lIS" IISlI IISJI Ulll lISJI UIlI,JI 1111 11111 lIS" 11111 1IIJ1 Ulll um Ulll Ulll IWI Ill" 11111 Ulll Ulll Ulll IllJI Ulll 11111 IJIlI lllll Ulll Illll 1I111 lllll 11111 lllll Ulll UllI UllI lJI"111 IIJI 11111 11l" .1111 11111 um II1lt IlIJI IllJI IWI 'Il!JI lllll Ulll Ulll IIlll IIlll 1'111 IIlll Illll IIUI, I'IJI l'lll IIlll 11111 IIIJI IlIlI 11111 IIUI IIUI IIlll111 !tII IIlll IIlJI IIIJI JlUI UIlI 11111 1I111 Illll um IlIJI 11111 IISIl UIlI 111" 11111 IIIJI 11111 11111 11111 1"" 11111 11111 IIIJI 11111 I"JI 1"11 I.m 111" IIIJIIJI 1114 11111 IlllI IIIJI IIlJ1 U." 11111 1I1J1 IIlll um 1l1l1 lllJI 1IS1I Illll HUI .1111 IIIJI 11111 111" 11111 11110 11111 IlIll 11111 IlIlt 11IlI 11111 IIIJI 11114 IIIJI111 IIJI Iml IIlJl 111" 111" 111" 111" Illll 1Il11 IlIlI IlIJI 11111 Ill" Ulll IIIlI 11411 II/JI 15/JI 15lll 11111 15lll 11111 ISI" 1511' IllJl 15"1 15lll 15'" ISoll ISlJI111 1111 11m liS;¡ 111" IIUI IIIll 11111 Ulll 11111 UIJI llIil IllJl IlllI 'Ulll IIUI 1"11 11m l~H¡ una !SS!t Iml Iml I!:!t !!H~ t~H' lHlt 11m IlJIl l!HI I!n.III 1111 11111 IISII 11111 IIIll 1I~}f II/JI 1lI11 Ill" UIlI UIlt IlIII Ill" IIlll I<Ill 11111 141" 15m m" Ism 15i" IliJO HiJO !hJt Iml l~"t UiJ. utJo Ilill I!Cf111 "" 11m IIlJl IIlll IllH 11111 11/11 Ulll 1Il11 Ulll IIIll UllI USJI UIIl IIIll IIIJI' !'IlI 15m IlllI um Iilll IH" Iilll IHJ._unt ISIlO una Il/ll IHII 15':'111 1111 1I1l1 IlIll 11110 11111 1I111 IIIJ1 UIll 11111 IlIlI 11IlI 11111 U511 Illll 11110 11111 11m 15m Illll l~i" Iml lilll IiUO IIlJI 1I!11 11m }i,JO 11m 1'~" lilJl1II 1111 IIlJI IIlll 11111 IIUI 11111 11/11 1lI11 11111 IWI 11Il1 UllI IlSII UIlI IIUI ."11 11111 H~ji Imo U,!t Imo lilJl 11m 11m liSiI liSll 11m 11111 Iim 11mIII 1111 1I1l1 IlllI ""1 11111 1I111 IIIJ1 UIJI 11111 IlIJI IlIJI IllJI USJI Illll Iml 1"11 11/11 IiIlo uno ISill um lim (;lJI IIIll I¡¡ll 11111 ItlH IllJI 11111 IIIlllit 1111 1I1lI 11m Illll 11111 11'11 11111 UIll IlJIl IlIJ1 1l1l1 Illll Ulll Ulll IIUI 1"11 14111 um 15m um 11111 lilll U;j, IUII IIllO 1I!i1 Iml 11l!! Iilll Ii:ll111 1111 IIIll 11l1l 10111 IIUI 11<11 IIIJ1 UIlI Illll IWO IlIlI UllI mJl Ulll 11111 I"JI 11111 ISI1I 11111 IWI ,151l! 1I1l1 lilJO IUjl 17m Iml 11m lim ti,.JI t;tjO
1" mi 11m 11m ,11111 11111 IIIl1 11111 UIlI Illll Illll 1lI1I 11111 USlI UIlI IllJI I<UI 111" ISlJI Iml Ilill 15m Iilll Illlo IIllI Iml Imo 1IIJ1 IIIll 111" lillllil 1111 11111 lam IIIll IIUI 1I111 IIIJ1 UIlI IlJII Illll IUl! IIlII Ulll Illll I<UO 11111 11111 IllII Illll un. Ism IIlJI 11m IIIll IIllI IiIJl Iml u'" UOJI lIi¡1Iil IIJI IIIl1 101JO IIIJI IIUI IUll IIIJ1 Illll IlJlI Illll Illll UUI 11m IllIO Iml IUll I<IJI Ilill 1!Ji1 l~ij' IIIlI liZjf UlJI Iilll l1U. I/<JI 1II11 UIll IlllI llliI111 IIJI IllIO 1111' 11111 IIIll 11m 1I/J1 1lI11 Illll Illll IlIII IIlll ·lllll Ulll 11111 IUII 14I11 Illll Illll lSilI 11111 lill~ Hno Iólll 11110 11111 IIIlI UIlI 1Il11 11m,111 11111 IIJII 10'" lo'" 1Il11 JllII JI'" UIII Il'" 1l/11 UIIl IlSII UlII U"I 1<1Il 1<511 IUII Illll 11111 151!1 lí~" I¡irl illll lilll Inll IlS~S 11111 IIlIl 11"1 11/11111 Illil IISII loin IIUI tull 11111 Illll 11111 Illll 1/111 1lI11 mil III1l IIUI U,Ul WII ISIl! ¡jJll lWZ 11111 lilll li;¡¡ IIlII 1/111 IIIiI 11111 lllll 11111 11111 IIIl1I1I 11111 III1l 11m IIll1 11m IIll1 mil li511 1ll/1 IlllI 11411 UIIl IIIll 11111 U'/I IU!I Illll llm Ism Ulll Ji.!, W1I 11U! Illlr 11¡ll 1/111 IIllI IIlI1 lllll IInl111 111II ¡IIII 11111 '11411 11/11 Il'" 11111 llIII Illll 11111 mil UIlI IIlII 11111 Itlll 15111 15111 156" m,. llm !i5fl lti,. 111/1 111" 11m !lO" I1J" 11'" Iml 1I!l1111 IOi¡O 11111 Illil 11111 11111 mil IlUI Ulll 1JI11 11111 IlIIl 11111 IIJlI Iml UIII Illll 15S11 m,3 !lUI U'U Wil I!~U IIliI VIII 1i!lO IlIlO I!SII IIIll 11911 IIIll1/1 IIIll IIIl1 1111' mIl 11Il1 Iltll 1lI1' 1lI11 UIll I!III mIl IIIlI Iml IUll IIll' l\Oll I5Il1 lill¡ Ulll UiZi WII llIlI lilIl Iilll UllI "'11 IlIll IlllI 11111 11mIII 11011 IllIl 11111 11911 1/111 11511 Illtl IJlII UIII !l/ll 11111 UIIl 111'1 Iml 15111 1m/ 1m/ lil11 ti·HZ 1111l lilll IIl1l 1/i1! I¡"I mil Il!l! 11m 11m UI51 11111111 1I1S1 1IS51 IIIS1 UI5l Illll Jl/SI ua51 IllIl UI51 1I1S1 Iml 11551 11151 15151 llm 1S/51 UIII um 1lI50 um Iml l/m lim U!II 11451 IIIll 11111 11151 UIlI 11m511 IIlll 1I111 Ill!< Illll Ilm Illll ll111 IIS1l IJm 1.111 IU1I Itll' llO/1 15111 11m 15/11 Iml Iml 1HIl IIIH 11111 1111. U~!I Illl1 11m UI1l Ulll 11111 UIll 11111111 11111 11111 UI11 Il'" Il/ll UIII IIlU' 11111 mil 1'IU 11511 111" UlU 154" IliII w" llnl 11II1 1ml 11m 1/511 1/1II lll" 1l<1~ IVII 11151 . UIlI Iml UI51 11111III 11/11 11011 IlJll 11'51 Ilnl UISI mIl 1lI11 11151 IUll 11151 IJlSl lllll 11151 11111 1I1S1 lll51 11151 11151 114;' llIll UOlI Illll Ulll 11IlI 11IlI IIIl1 1\111 Iml IIIlII/l 11911 11111 11111 Illll 1lI11 11m IIIll 11lI1 11m IIIlI I.,ll Ism IISll 15ill 11m IIlll 1II11 I/Oll 11ll! l/m IIIl! 1I1!! 11m IlIII IIIlI I19S1 IIISI 11111 mil IIIlI111 Illll Ilill 11111 Illll UIil Uill lllll UlIl 1"11 11/11 mil IlJIl 1511l 15111 11111 11511 11111 11111 1/111 11m lIaIl IIllI UIlI UISI 11111 IIIll 11110 11111 11IlI ImlJlI Ulll 11m 11111 Illli 1lI11 IJISI llOS' 11111 IIISI IlISI 15/11 mIl 1lI11 11151 11m 1l/11 11051 1m. 11m Ii'" um 11m UI\< 11111 Iml 11111 IlISI 11111 11111 111115lI 1/111 11111 11111 Ulll UIII UIlI Iml 11511 11m IlllI 15111 1I/lI IIIll 1I1l0 U111 11'11 I/lll IIIlI 11111 11111 1"11 UIlI mil 11111 11111 IlISl IlISl IIIll 11111 11151

'" mil IliU IJiU 11111 IlIU IIIU I.IU IIIU lllU IllI1 mu lJill 11111 114ll UlII Ilau I/JII l/m 11111 U1U 1l5i1 11111 lIIS1 11111 11111 11IlI Iml IIIl1 11111 11151.111 11151 UOIl UI51 IJIll UISI II/JI 11m 11151 IIlSI 11151 15151 Iml Ulll U151 Iml Iml 11151 11m 1lI51 U'll 11111 IIISI tllll 11111 11111 IIIll UIll 11111 Iml 111111111 1/111 11111 USlI IlIU 11111 I14U 11/11 15111 Illll IIIU 15111 1I111 11111 11111 1/111 l/m IIIU UIII IllII 11m IIIU mSI 11110 IlISI 11151 11IlI IlISO 11111 11111 UIII!IU UI.. UJ" UIl< UII' 11m 11m 111" 15111 !Hal 151.1 111" w" 11m w" 11/11 IISII 1111' 11111 U'" 11m UISI 11111 IIIll UIll 11151 tllll IIIll 11IlI IIIll 111111111 IllSI 11151 IIIl1 Imo 111" 11/51 11151 11111 15151 15111 ¡mi 11m II1S1 1/151 Iml 111\1 11051 IlIIO llm IIlll lllll Iml UI50 11151 IIISI 11110 Il1S1 IlIS1 IIIll 11111
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